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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a  y  su augusta H erm ana la S e ren í

sim a Señora  In fa n ta  D o ñ a  M a ría  L u isa  F ernanda  
c o n t in ú a n  en  esta corte  s in  n oved ad  en  su im p o r -
tantí» «a lili.

Serm o. S r . : T erm inada  fe l izm en te  la guerra c i 
vil  , un a  de las m edidas que las presentes c ircu n s
tanc ias  aconsejan con  u r g e n c ia ,  es Id de procurar  
cum plir  con lo prescrito  en el art. 2? d e  los a d ic io 
nales de la C o n st i tu c ió n  de 18 37 ,  perfecc ionan do  en  
lo  posib le  por este m ed io  la ad m in istrac ión  de n u es
tras  prov inc ia s  de . U l t r a m a r , d ignas de s ingular  
a p r e c io ,  asi por su grande im p o r ta n c ia ,  com o  por  
la lealtad y su m is ión  con que se han m a n te n id o  fie
les á la m etrópoli  en m ed io  de tantas v ic is itud es  p o 
l ít icas  com o  liemos ex p e r im e n ta d o .

A  beneficio  de sus venerandas leyes y fav o rec i
das con  prodigalidad por la d iv ina  P r o v id e n c ia ,  lian  
progresado en c iv i l iz a c ió n  y riqueza hasta un punto  
que fija la .a te n c ió n  de nacionales  y ex tran jeros:  mas  
no  por esto dejan de ser d ifíc iles  de resolver la m a
yo r  parte de los problem as que se ofrecen en sana  
po lít ica  al in ten tar  la m od if icac ión  de su sistema ad
m in is tr a t iv o ;  ni puede dejar de ser a s i ,  si con recta  
razón se tom an en cuenta  la naturaleza de sus po
b la c io n e s , la d iferencia  de sus costum bres , la d is tan 
cia que las separa del gob iern o  su p rem o , y el riesgo  
qne l levarla  con s igo  la pretensión  misma de hacer  
m e jo r a s ,  s in  m uch o  éxájnen  y  la mas prudente  prgÉ 
v is ió n ,  en la ad m in is trac ión  de unos países q u e j j f l  
gres ivam en te  las h an  logrado reales y v e r d a ® H |  
con so lo  lo que poseen . T an  poderosas co n s id e r l^ ^ H  
nes persuaden ev iden tem en te  que los negocios  de u P  
tram ar req uieren  de necesidad c o n o c im ie n to s  espe
ciales y  p r ác t ic os ,  sin cu yo  a u x i l io  es fac i l ís im o i n 
c id ir  en graves errores , que una vez com etidos  son  
de difícil rem edio. Y  sin  este fu n d am en to  me ap o y o  
para estim ar de absoluta co n v en ien c ia  la creación  de  
una junta que se ocupe sin  levan tar  m ano de la re
v is ión  de las leyes de I n d ia s ,  á fin de prop oner  con  
acierto  las que deban quedar s u b s i s t e n te s , las que  
hayan de separarse por haber ca ido  en d e su so ,  por  
hallarse derogadas ó p o r  incon d u centes  ya , y las que  
por reconocida util idad deban r e e m p la z a r á  estas,  
atendiendo el estado presente de dichas posesiones ,y 
sus ex ten sas  relaciones , asi con  la m etrópoli  com o  
con el resto del m u n do . A d e m a s ,  m ientras estuviere  
reunida podrá el G o b ie r n o  aprovechar  sus luces en  
los n e go c io s 'q u e  asi parezca co n v en ien te .

P o r  esta sencilla  e x p o s ic ió n  natu ra lm ente  se c o m 
prende que encargo tan delicado  y de tanta trascen
dencia so lo  puede confiarse á personas que conozcan  
bien el estado de aquellas provincias , que h a yan  ser
v ido  con celo y buen nom bre en ellas , y que  ofrez
can la segura esperanza- de que corresponderán d ig 
nam ente á la alta confianza que se deposita en ellas. 
Y  pues que el G o b ie rn o  t ien e  sen tad a  com o  uno dé 
sus pr in c ip ios  la m as estricta econ om ía  com patib le  
con el buen s e r v ic io ,  es claro que los in d iv id u o s  
cjue se nom bren  para éste im p o rta n t ís im o  trabajo, 
han de desem peñarlo  con el haber que cada, cual d is
frute por su em pleo  ó cesantía .

En consecuen cia  de todo lo ex p u es to ,  y  de acuerdo  
del Consejo de M i n i s t r o s , tengo  la honra de presen 
tar á la ap robación  de Y .  A .  el adjunto proy ec to  déj 
decreto. M adrid  3  de J u l io  de í 8 4 1 .=  Serm o. S r .=  
A ndrés  G arc ía  Cam ba.

D E C R E T O .
E n  vista de lo  que m e h ab éis  prop uesto ;'  y  c o n 

form ándom e con el parecer del C onsejo  de M in is tro s ,  
como R egen te  del R e in o  du ráhté  lá m en or  edad de  
S. M. Ja R e in a  D oña  Isabel i r ,  y en  su R ea l  n o m 
bre, he v en id o  en decretar lo s ig u i e n t e :

A rt ícu lo  1? Se establece  una ju n ta  de U ltram ar  
con el im p o rta n te  objeto  de q u e  rev isan d o  las leyes  
de I n d ia s , prúponga Ia¿, que deban quedar v igentes ,  
las que h a yan  de separarse ú o m it ir le  p o r ;haber ca í
do en d e su s o ,  pdr haber s id o  derogadas* ó ppr i*p

cond u cen tes  ya , y  las que deban sustitu ir  á estas; 
todo  con  el fin de lograr por este m ed io  el entero  
cu m p lim ien to  del artícu lo  2? de los  ad ic ionales  á la 
C onst itu c ión  de 1857.

A r t .  2°. Esta  ju nta  se com pon drá  de D . R am ón  
G il de la C uad ra ,  h o n o ra r io  del C onsejo  de Estado;  
p r es id en te ;  D . José  M a n u el  de G o y e n e c h e ,  cond e  
de G u a q u i ,  ten ien te  general y hon orar io  tam bién del 
m ism o C on sejo ,  v icepresidente ;  D . M igu el  de la T o r 
r e ,  cond e de T o r r e p a n d o ,  gobernador capitán gene
ral que fue de P u e r t o - R ic o ;  el co n d e  de V a l le h e r -  
m o s o , antiguo  m in is tro  togado de A m ér ica  y c e 
sante del tr ibunal suprem o de J u s t ic ia ;  D . F ra n c is 
co  E n tram basaguas ,  m in is tro  que fue de la aud iencia  
de M a n i la ,  y  cubilado del m ism o tribunal suprem o  
de Justic ia  ; D . M iguel  M o r e n o ,  an tigu o  m in istro  
togado de I n d ia s ,  y cesante de la audiencia  de M a
dr id ;  D .  José  M aría  Sánchez C h a v es ,  antiguo em 
pleado dé H acienda en A m érica  y director de adu a
nas; D .  José  D o m in g o  D ia z ,  in ten d en te  de P u e r t o -  
R i c o ;  D . M a r ian o  T ó r r e n te ,  in ten d en te  h o n o ra r io ,  
D ip u ta d o  á Cortes y em pleado en la isla de Cuba; 
D . F ern an d o  O - R e i l i y ,  aud itor  h on orar io  de M a r i
na , y  D . P ed r o  T om as de C ó r d o b a ,  corone l  y se
cretar io  que fue del gob ierno  y  capitanía  general de  
P u e r t o - R ic o ,  secretario .

A r t . '3? E s to s  in d iv id u o s  no  disfrutarán por d i 
ch o  encargo de otro  sueldo  que el haber que cada  
uno tenga asignado y se halle gozando co m o  em plea
d o ,  cesante ó ju b i lad o , según sus respectivas clases.  
T e n d ré is lo  e n te n d id o ,  y d ispondréis  lo necesario  á 
su c u m p l i m i e n t o s  E l  D u q u e  de la V i c t o r i a s  E n  M a 
drid á 3  de J u l io  de 1 8 4 1 .=  A  D¿ A n d r é s  García  

amfía.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES. 
SENADO.

Sesión deí dia 5 de Julio  de 1841.
PR E SID E N C IA  £ £ $ |p Ñ O R  CONDE DE ADMODOVAR*

Abrióse á .la u n a , y leída el acta de la an te rio r, dijo 
El Sr. CA M PU ZAN O: No veo que conste en el acta que la propo

sición del br. O ndovilla fue desechada por unanimidad.
El Sr. CARRASCO: Señores, yo publique la votación, y declaro 

que nq sé si fue por unan im idad , asi no sabiéndóio no puedo decla
rarlo.

El #r. C A P A Z : Muchos señores Senadores y yo hemos extrañado 
que hace cuatro dias no se reparte el D iario dé las sesiones, y sí no 
me ^equivoco esta falta de reparto es desde el principio de la cuestión 
dé tutela. A  esto se agrega que los papeles públicos que dan noticia de 
la sesión 110 son m uy exactos, pues que según el color de cada uno asi 
se extienden mas en unos ü otros oradores. De cualquiera m anera hay 
un hecho, y quisiera que sobre él se diera alguna explicación*

El br. CARRASCO: Señores, para que todo sea extraño y anóma
lo en esta desgraciada cuestión de tunela, ha ocurrido que desde el dia 
en que se empezó la im prenta nacional ha suspendido la impresión 
del Diario de las sesiones. El adm inistrador interino de la jm p re n ta  
iiacioniilXpjDrque el propietario eslñ ausente) pasó al Sr. Presidente del 

.Senado un*oiicio reclamando el pago de una cantidad que el Sencido 
le debía por impresiones anteriores, y amenazando que de no hacerlo
asi suspendería la impresión del D iario......

E l ¿r. SEOANE interrum pió  al oradpr manifestando que este era 
asunto de la comisión de Gobierno in te rio r, y que por tanto debía 
tratarse en sesión secreta. ,

Esta observación ocasionó un breve debate entre los Sres. Carrasco, 
Seoajae y Ruiz de la Vega , y  por ú ltim o continuando su iiilerrum -; 
pido discurso dijo ' • v

El Sr. CARRASCO: El ofiéió que he citado, pasado con fecha del 
30 llegó á la .Secretaria el dia 1? No pudó reunirse la coiiiision de Go
bierno in te rio r por lo miicho que se han alargado las sesiones estos 
dias; pero el Sr. Presidente* celoso por los intereses del Senado* de- 
acuerdo con el Sr. Vicepresidente y  con mi hum ilde persona, acordó 
que se hiciese esto presente al Sr. M inistro de Hacienda para qué pos, 
diese una de las consignaciones que se deben arí Senado. Yo se lo hice 
presente á S. E., quien me m anifestó los apuros* en que se hallaba el 
Tesoro. Pero lo que el cr. Presideute y  yo1 desea Utos que sfc ténga pre
sente son dos cosas: P rim era , que la comisión de Gobierno*interior dis
puso hace quince dias que se pagasen, de ios pbfcós fondos qUe habia i 
en caja, á la Im prenta ntfciónal 8,000' és/ de 13,739' que la debíá: hacé 
mucho* tiem p o ; y hoy que sólo se la debelé 40,87&Ys.-, la comisión nó 
ha podido menos de extrañar que hay# úv aáátf amenazado con la 
suspensión de la impresión cuando' se l# debía, mkrfór can tidad , y  lo' 
liayá ejecutado ahora que se la debe niénoSv A dé lúa s , la comisión de 
Gobierno in terio r no ignora que e l1 ótfW Cuerpo éóiegislador sufre las 
mismas escaseces y* debe á la Iniprentía cantidad m ayor, y la publica
ción de las sesiones no se ha suspendido. H ay mas, el Gobiéfnb'débe á 
Ja Im prenta nacional cantidades milelio m ayores, y  no por esto deja1 
de im p rim ir todo cuánto el Gobierno la maiídat

E l Si. CÁPAZ : Porqué el Sénadó oyese la explicación que el se
ñor Secretarib acaba de d a r , es por Ib cjue he hecho la moción.

Qüeda publicada cómo iey sancionada pbr el Regente del Reino, 
relativa á Aranceles.

Pasó á la coniisioii de Cesantías de Ministros una nota rem itida por 
el Gobierno en que cünstáii los Ministros que se hallan con derecho á cesantía.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. D iazCam a- 
cho en que participaba que el estado de sU salud nó le perm itía pre
sentarse en el Senado.

Dióse cuenta de una comuriioMción del Sr. marques dé Castelldos- 
rius en que pedia constase Su Voto contrario á la resolución tomada 
por el Senado acetea de decíatar su ficien temen Le discutido la totalidad 
del dictamen sobre tu te la , asi cómo también á la aprobación de la 
enmienda del Sr. Gómez Becerra.

Asi mismo se dió cuenta de otra cómunicacióri del Sr. Galdeano en 
que pedia al Senado constase su voto confórme al de la m inoría de la 
comismn en el asunto de tutela;

(Entraron en el salón los Sres. M inistros dé G uerra y M arina.)
O RD EN  DEL  DIA.

D iscu s ió n  sohre s i  está  ó no vacante la tu tela  de S, AL y  u4 •

Pidieron la palabra en contra los Sres. Caneja, Ruiz de la Vega, 
Romo y Gamboa , Carrasco, M. de Falces, A lvarez Pestaña y conde 
de Pinoíiel.

En pro los Sres. Lasaña, Landeró, Cam puzano, M artínez de V e- 
lasco y.Capaz.

Se presentó una adición de los Sres. Oiiis y  Sánchez Fernandez, 
concebida en estos térm inos:

«Que se abra discusión en el Senado sobre si está vacante ó no de 
hecho la tutela de S. M. y A. por la ausencia dé su augusta Ma
dre &C.j»

El Sr. SANCHEZ FE R N A N D E Z  empezó manifestando que en su 
concepto sé'había perdido mucho tiempo en la discusión sobre tutela, 
porque la cuestión estaba reducida á un hecho , hecho al cual debería 
contraerse el Senado, y que se reduce á que está vacante la tutela de 
S. M. y A. y hay que proveer á ella.

Añadió que la tutela es la guarda , la defensa y protección que un 
hom bre da á otro que carece de las fuerzas físicas ó morales para pro
curársele; y que esta tutela ejerce su influencia y está extendida á to
dos los seres de la naturaleza orginicos é inorgánicos. De donde dedu
ce que la tutela tiene su fundam ento en el derecho de la propia con
servación, y que es cosa probada que donde hayTm a necesidad, allj 
hay un medio de satisfacerla.

Pasó á aplicar estos principios al estado en que se encuentra S. M. 
Doña Isabel 1 1 , y manifestó la necesidad que tenia de la tutela y  de 
que se nombrase una persona inmediatam* nte que cuídase de su edu
cación é intereses, y concluyó sosteniendo que puesto que está vacante 
de lienbó la tutela porque 110 puede ejercerla la augusta C ristina , debe 
declararlo así el Senado.

Preguntado si se tomaba en consideración la adición, se acordó por 
la negativa.

E l Sr. CA M BA , M inistro de M arina: Señores, nó habiendo toma
do en consideración el Senado la p* oposición que ha presentado el señor 
Sánchez Fernandez, me ha parecido oportuno dar úna breve contesta
ción á la pregunta que S. S. ha d irigido al Gobierbó. S; S. lia pregun
tado si hay una persona que esté inm ediatam ente encargada dél cui
dado de S. M. la Reina Doña Isabel ti y de su augusta Hermana. C h r -  

! to es que no hay una persona nombrada legalmente que esté inm edia- 
: mente encargada, porque S. M. la Reina M adre, toóos los señores sa
ben que está fuera de España, y que no hay ninguna persona nom 
brada para sustituirla. Pero todo el inundo sabe también que hay se*- 
ñoras.encargadas del cuidado inmediato de las augustas Personas .1 que 
me he referido ; que estas señoras son de la m ayor confianza; que 
constapterihen.íe están velando por la asistencia de las dos pupilas; que 
ademas lás solicitudes del Regente del reino veían sin cesar por la 
conservación de las menores; que él Gobierno.no lo descuida tampoco; 
que la servidumbre de palacio én general abunda en lealtad y cuida
do hácia las augustas huérfanas; y por ultim o, que descansan, como 
ha dicho m uy bien S. S. , en la lealtad de todos los españoles.

El Sr. PR E SID E N T E : Abrese la discusión que tengo ya anun
ciada, .

El Sr. C Á N E JA : Señores, yo no he podido entender el dictamen 
de la comisión que informó sobre este asunto, y creo que le sucede 
lo mismo á un gran numero de Senadores: en él se propónia prim ero 
que se declarase vacante la tutela de S. M, y A .;, después que esto se 
discutiese pero1 que no sé declarase; y  por último' qué sé diese parte 

i al Gobierno de su fesólucion póra qué reunidos los dós cuerpos proce
diesen al nom bram iento de tutor sin haberse declarado la Vacante.

Estas contradicciones han dádó lugar á que se hayan suscitado 
]cuestiones verdadéfam enté erradas y singulares, y á que sé equivo
case el riirnjbo de esta discusión.; ’ppTqué, señores, si se nos proponía 

¿que se abriese fa diséiísióh sobfe si estaba ó no’estaba vacante la tute
la , los que estábamos por la negativa , ¿no habíamos de alegar para 
que no se abriese las mismas razonas que si se estuviese ya en la dis
cusión efe la' vacante'? V por el contrario , los señores que sustentan la 
bptñiori contraría , ¿n ó  se habían’ de encontrar en la precisión de an - 
itféipár tam bién súS argum entos?

D e  ésta confusión, de estas contradicciones ha resultado que se ha 
venido á aprobar prim ero' el articulo' ó los consiguientes, antes dé ha
berlo sido' la base ó sea el antecedente.

" V ó y , señores, á en trar én materia; ,
: Yo creo en prim er lugar qái’e la Constitución se ve amenazada dé 

arte desaparezca algufaq de sus artículos mhs esenciales, y voy á tra ta r 
de ctemósífaflo.

E l articulo1 40’, desighan'dó las facultades que corresponden á las 
Cíárfesy cficé uúa ¿e c i t e  es' lá 'de nombrar tutor al R ey menor: 
¿péró cuando? Guando', seguúr nñadé.el nvisino articu lo , ió prevenga 
la CónstiíuéionVEs"necesario pues que veamos cuando lo previene la., 
CúUstttóíón. 1 t ;EF ártáculó BO^diée teriuinanlém eñfe que esta facultad deberá ejér- 
céfáé p'ór te C ó rfé s  á falta d’c t'üfóY ó' tutores testam entarios; á falta 
del padre ó m adre del Rey m en o r, con tal que permanezcan viudo ó 
viqda.



H * aq iñ , señores, io único que determ ina la Constitución. Señores 
¿ y  nos hallam os en ese caso? ¿ Faltan  los tutores testam entarios? 
exp lico  en p lu ra l porque tengo m is m otivos para ello que luego m a
nifestaré.) Señores, hasta ahora nadie lia dudado que existen los tuto
res que el Mr. JJ. Fernando v n  dejó nom brados en su testam ento: c  
p rim ero  y  ú n ic o , antes que tod os, fu e  su esposa la Sra. Doña M ari; 
C r is tin a  de B orbon; y  para e l ca’so desgraciada de que esta augusta ¿se
ñora faltase dejó tam bién nom bradas otras personas que debían encar
garse de la tutela  de sus hijos menores. P u e s , se ñ o ris , ¿ h a  fallecida 
^sta Señora ? A fo rtu n ad am en te  no: luego no ha podido perder (en tér
m inos generales) ei concepto de tutora testam entaria ; y cuando i; 
C o nstitu ción  dice que m ientras h aya  tutor testam entario  no tiene en
trada el leg itim o  ni menos el caso de que las Cortes le n o m b ren , c la
ro es que las Cortes en esta ocasión 110 le pueden n o m b ra r, porque nc 
ha llegado el caso.

M i am ioo el Mr. D. Ju an  N epom uceno San M igu el dem ostró el ptrc 
d ia  con fuertes argum entos que fuera de esos casos sn a rea dos por 1; 
C o n stitu ció n , las Cortes no pueden proceder al nombra m iento.

A fo rtu n a d a m en te , señores, tam poco nos hallam os resp ictoñ  ln R e i
na Doña M aría  Orist i na de Rorbon en el caso de dem encia, caso er 
q u e  las leyes d e p a rtid a  dicen corresponde á los m «divos hacer la de- 
<daracion. Luego los casos m arcados en ia C onstitución para el n om 
bram iento de tutor no han lle g a d o , no existen , no es pues llegado eJ 
«aso de que las Cortes puedan ejercer esa facultad.

Y o -m e  propongo dem ostrar eón las leyes de partida en la mano 
(puesto que son las fínicas que hablan de Jos derechos di1 tutela y  de 
♦‘iiratlcMria), que en el caso presente y  eii otros parecidos, ni á un par
t ic u la r  el mas i n s i g n i f i c a n t e  puede p rivársele  d e l  derecho que tiene á  

«'je.-reeí- «la 1 niela,, n i á un pu pilo  arrancarle  del cu idado del tutor que 
tiene va designado.

Sabido es que ia tutela se acaba por m uerte del tutor ó del pupilo: 
sabido es tam bién que en las hem bras (esto es, la m adre y  la abuela 
cuando son tutoras) se acaba cuando pasan á segundas n upcias; sabido 
«*s tam b ié n , señores, que se acaba la tutela cuando se le qu ita  al tutor 
por sospechoso. Y o  creo que afortunadam ente aquí no h ay  la cau- 

s i  de haber pasado la. R ein a  á segundas n upcias; aqui no h ay  tam po- 
<;i m ugían m otivo por el cu al pudiera, quitársele las guardas de sus H i
jas , pues que la R ein a  ni está dem ente, ni ha m u erto , ni puede ser 
sospechosa ; pues iodos los que han hablado han m anifestado la m ayor 
ven eración  y  respeto hacia su persona.

Asi* p u e s , señ ores, yo  no puedo creer que se p r ive  á S, M. de la 
úntela ó se declare esta vacante, que es lo m i s m o ,  por n inguna de estas 
razones. A cudam os á otra expresión que pueda tener mas analogía. Me 
ha h a b la d o , señores, m uch ísim o de la ausencia de M. M. : se nos ha 
d ich o  por la com isión que la tutela se daba á la persona p r in c ip a l
m ente y  no á los bieues ; la com isión ha sido ya contestada: la tutela 
s i  hieu  se da ¿ la persona tam b ién  se d a  á los bienes. Todo el m undo 
sa b e , señores , que los tutores no pierden su tutela porque m anden 
sus pupilos á paises lejanos y  aun á tierras extrangeras a recib ir su 
e d u cació n : ¿ y  ha imaginad© jamas nadie que un padre pierda la pa
tria  potestad y  isn tutor la tutela porque m anden á sus hijos ó p u p i
lo* á in struirse á F rancia  , á S u iza , á A lem an ia  ó ó Inglaterra  ? Seño
re s , nadie ha pensado jamas que ha ausencia sea m o tivo  para que el 
tu to r p ierda la tutela y  el p u p ilo  deje de estar puesto bajo la guarda 
d e l tu to r. Pues si esto sucede con respecto al derecho c o m ú n , ¿h ab rá  
razó n  para que suceda lo  con trario  respecto á la R ein a  M adre y  á sus 
H ijas S* M, Doña Isabel i i  y  la Merma. Mra. Infanta ?

C o n  «este m o tiv ó s e  h a suscitado una cu estió n : ¿será la ausencia 
te m p o ra l?  ¿S erá  p erp etu a ?  L a  com isión nos dijo que S. M . habia sa
lid o  librem ente á paises extrangeros ; yo  diré* que entonces librem ente 
jpodrá v o lv e r  cuando la  acomode. El G obierno d ijo  que creia que no  
pensaba en  v o lv e r  y  que no v o lv e r ía :  el G obierno podrá creer io que 
le  p arezca, y  y o ,  ten ores, puedo hacer otro  ta n to ; y  m as bien creo 
•que S. M . deseará v o lv e r  otra vez á España,,Aporque en España tiene 

,su  co ra zó n , en Españq tien e sus h ija s , y  todo e l m undo sabe lo que 
puede e l amoT de m adre.

Y  si ahora se declara vacante la tutela  y  dentro de oclio dias se 
presentase ia  R eina M a d re , p regun to y o ,  ¿ p e rd e ría  la tú tela ? ¿ Q u é  

baria  entonces?
A  propósito de esto me haré cargo de una expresión qu e sin duda 

Im prem editadam ente soltó el Mr. Tandero. D ijo  M. que Doña M an a  
C ristin a  de Rorbon .pudiera reem p lazar á D. Carlos en el negro pen
dón del despotism o. Y o ,  señores, en contestación m anifestaré ai Sima
d o lo que dice el preám bu lo-d e la Co nstitución  ele J 837. D ice : Consti
tución  de la m onarquía española prom u lgada en 18 de Ju n io  de 1837, 
siendo G obernadora del R eino Doña M ana C ristin a  de Borbon, restau
radora de la ¡¡feriad  española: ¿ y  había de cam b iar M. M. esta bande
ra por el negro pendqn del despotism o? R epito  que creo que esta e x 
presión se le soltó á S. M. irapreincd ¡tadam enfe.

. V o lv ien d o  pues á la ausencia d igo que.no es m otivo  para declarar 
vacan te  la  tutela. Pero debo hacer aun otra observación, y  es que la 
le y  21 , til. 16 , p a rtid a .6*. d ice: .que se pierde la tutela cuando fuese 
desterrado el tu to r; y  el célebre glosador de las leyes de P a r iid a 'G r e -  

.gocio  López , al glosar esta dice: qú<- U p ilab ra  desear aum ento s ig n i-  
rioa otro tanto com o deportación. De m anera que todavía el destierro 
no es bastante para p r iv a r  á uno, de la tu te la , es necesario la dep or
tación.

Y o  todavía puedo por fortun a adelantar algo sobre este punto. Y  
«digo que no h a y  le y  que declare la ausencia por causa le g itim a  para 
perder la tutela ; y  añado que h ay  una le y  que dice term inantem ente 
« n el tii. 17 de la partida 61; que la a usencia no es m otivo  para que se 
p ierda la tu te la , y  que el autor al a u s e n t a r s e  tiene que n om brar una 
persona que m erezca, la confianza á quien encargar el cu idado de los 
pupilos.

E l Sr. O n d o villa  indicó la otea noche que la C o nstitu ción  decía que 
?»erá tutor lq,persona que el R e y  d ifu n to  hubiese nom brado en su tes^ 
tau a en tc , con tal que fuese español de n ac im ie n to , en lo cual in d ica 
ba encontrar un inconveniente para que M. M . la R ein a  M adre p u d ie
re con tin uar ejerciendo la tutela  de sus R ijas. Indicó tam b ién , sino me 
«equivoco, que esta era una disposición legal de la  le y  3?, tít. 15, p a r
tida 2*.

Y o , con perm iso del Sr. O n d o v illa , le diré, que en esta psrte.se e q u i
voca. La lr v .d e  partida no requiere la naturaleza de estos reinos sino 
*n  los* tutores d ativ o s, y  S. S, sabe que no son Jo  m isin o los tutores tes
tam en tario  5. A

Doña M aría C ristin a  de Borbon 110 nació en E sp añ a, pero era con
siderada como una, persona de la fa m ilia  de España antes de venir, á 
*Mtos reinos* é identificada su existencia con la nación española puede 
llam arse verdaderam ente tal. A s i  lo creyeron Jas Cortes c o n stitu y e n - 
íes a l con ferirla  la R egencia  que la Co nstitu ción  d el año 12, que. en - 
íonces regia  , n(iconcedía sino á los natu rales de estos reinos. Ñ o m e 
detendré á hablar de la le y  13,. tít. 16, part. 6* en que se dice que se 
pueden dar guardadores interinos á los huérfanos, pues esta le y  ,110 lia- 
id a  d-e tutores sirio de.curadores.

A  propósito tle eslo: si se nom bra ahora un tutor á S. jVL, este de
berá ' acabar dentro de un' año cuando J h (M.. cum p le los 12 , porque 

■ entonces acaba la edad p u p ilar. Y o  propopgo esto com o d u d a , y  com o 
podrán sobre esto suscitarse m añana d ificu ltad es, quiero que se des
vanezcan.

O tras d ificultades se agolpan á m i im agin ació n , porque cuando me 
pongo á m ed itar sobre estas cosas son m uchas las ideas que me oc\ur- 

v rea . A h o ra  bien , si las Cortes nom bran un tutor , ahora á S. M. y> su 
nugusta h e rm a n a , este corresponda á la clase de Tos d ativo s, porque 
no es ni testam entario ni leg itim o , y  conform e a l derecho cpm un todos 
los tutores dativos eslan  sujetos á dar fianza. Y  y o  p reg u n to , ¿Ja i¡e li
g ir ía n  las Cortes d el tu tor que n o m b ren ? Ñ o sé lo  que h a rá » , a l m e
nos este caso no está p revisto .

Pero yo  quiero suponer que faltase Doña M aría  C ristin a  dft JJor- 
fcon: ¿ c o n  qué derecho se procedería por las Cortes a nom brar ,tiitor? 
¿P u es qué no h a y  otros tutores testam eu tari os ?: ¿I^ucstgué no dejó to
d a v ía  e l  Sr. D. Fernando v n  personas nom bradas p a ra  ese desgraciado 
caso ? .¿  Ño. son estos,.tutores testam entarios ? , . . y  ,

Y o  preveo que acáso se me pueda h a ce r 'u n o , que se" lla m a rá  á r-

g m n m to , pero que no pasará-tle ser ún sofism a; puede que se m e d íg : 
que cuando la Constitución habla de tutor usa de la palabra en sin g u 
la r , y  que suponiéndose de aq u i que no puede ser mas de uno , no: 
encontram os con que las pérsonas que quedaron nom bradas fueror 
tres, y  que no pudiendo serlo los tres que no Jo sea n in guno.

Pero en p rim er lu gar yo  d iré que en e l m isino articu lo  60 , dondt 
se usa d é la  palabra tutor en sin gu lar , porque se dice: ««Mera tutor del 
R e y  m en or,., en ese m isino articu lo  sé usa tam bién en sin gu lar colec
tivam en te  de la palabra R e g e n te , y  esto es tanto m as n otable, señores, 
cuanto que en el articu lo  anterior linbia dicho la Constitución  que la 
R egencia podia constar de u n o , tres ó cinco personas. ói pues p u d ien 
do constar la R egen cia de m as de una persona usa este articu lo  de la 
palabra R egen te , si esto no perjudica a l buen sentido del articu lo  an 
terio r, ¿p o r qué 110 se ha de considerar lo m ism o con respecto al tu 
to r?  ¿ P o r que 110 se ha de reconocer que podrán ser los tutores uno, 
tres ó mas personas?

A d e m a s, señores, aunque h ubiera  de estar la tutela  en una sola 
persona, cosa q u e es para m i contraria  á lá Constitución y  á la le y  de 
Partidas de que se ha tom ado ese articu lo  ley  que dice: «Podrán ser 
tutores del R e y  u n a, tres ó cinco personas;., aunque hubiera de estar 
la tutela en una sola p ersona, ¿110 dicen las leyes,com unes que tratan 
de este asunto , que aunque sean m uchos los tutores nom brados en el 
testam en to, podrán avenirse e lig ien d o uno de ellos que la desempeñe 
en su n o m b re , ó en caso de no avenirse le podrá n om brar el ju ez? 
¿P u e s por qué 110 ha de hacerse eso en el caso presente? ¿ P o r qué no 
ha de s«t  tu tor alguno de los nom brados por el d ifu n to  R e y  D . F e r 
nando v ir  para desem peñar ese cargo ?

Me ha h a b la d o , señores, de conveniencia p ú b lic a , y  una m edida 
tan im portante ¿ no merece que se nos diga en qué consiste la co n ve
niencia p ú b lic a ?  Y o ,  señores, debo decir que toda m edida política  
que em piece por v io la r  los elem entos d? la justicia y  acabe por sub
v e r tir  la le y  constitucional del E stado, y  por consiguiente el m ism o 
Estado no puedo tenerla por de conveniencia  publica ni la votaré jamas.

E l Mr. L A N D E R O :  Señores, he pedido la palabra para una a lu 
sión m u y  g ra v e  y  que m e ha afectado m ucho. E l Mr. Caneja lia dicho 
en su discurso que en el que yo tuve el honor de p ronu n ciar antes de 
a yer me habia p erm itid o  decir que S. M . la R ein a  M adre quería 
reem plazase su nom bre al del rebelde D. Carlos en el negro pendón 
déi despotism o; y o ,  señores, no creo tenga necesidad de justificarm e 
de una expresión tan dura á presencia del ..Senado que m e ha escucha
do, que oyó  lo que dije de la R ein a  M adre antes de a y e r , y  que sabe 
que con toda la sinceridad de que soy capaz m anifesté lo que creia y  
lo que pensaba de la Sra. Do~a M an a  C ristin a  de B orbon. Por tanto 
no m e justificaré de una inculpación, gra tu ita  y  no m erecid a , sino que 
levantaré m u y  altam ente m i voz para quejarm e del Sr. C a n eja , p o r
que ha querido valerse de m i como in strum en to ó m edio para ador
nar su discurso con la peroración patética que ha fundado en una 
frase que jamas salió de m is labios. E sto y autorizado para decir que 
S. S. habia querido adornar su discurso á expensas de m i honor y  
lea ltad , porque habiendo sido tan generoso con el Sr. G óm ez B ecerra, 
á quien  habia p erm itid o  deshiciera otra eq u ivo cació n , resistió ab ier
tam ente la satisfacción que yo  le ofrecí in m ed iatam en te que com enzó 
á in c u lp a rm e , sin duda porque conocía que una sola p alabra m ia des
hacía su objeto. R echazo á voz en grito  sem ejante cargo com o falso y  
com o cosa que no salió jam as de m is labios. P id o  a l Sr. P residente se 
sirva  m andar que los taq u ígrafos tom en con toda exactitu d  nota dé 
lo que acabo de decir.

E l Sr. C A N E J A :  E l Sr. T an dero  se queja de que y o  no en ten dí 
bien sus expresiones en la sesión d el dia pasado; yo  he dicho antes al 
Sr. Landero que era m u y  posible que y o  me eq uivocase; sin em bargo, 
no era solam ente y o  quien se equivocó. Y o  digo ahora al Mr. Landero 
que si yo  he padecido una equivocación  en lo que he m anifestado acer
ca del m odo con q u e habló S. S . ,' tam bién S. S. se ha equivocado al re
fe r ir  m is palabras. E l Sr. T an dero ha creido que yo  habia m an ifesta
do que S. S. dijo que S. M . la  R eina Doña M aría C ristin a  de Borboii 
quería  rem plazase su nom bre a l del rebelde D. C arlos en el negro 
pendón de la rebelión. Y7o no he d icho eso, sino que el Sr. Landero ha 
dejado en trever com o m u y  posible que p od ría  dar lu gar á que los ex- 
trarigeros pnsiesen 'el nom bre de Dona M an a  C ristin a  de Borbon en el 
negro pendón del despotism o en lu g a r del del rebelde D. Cárloe.

E l Sr. L A N D E R O :  A cepto con m ucho gusto la exp licación  q u e  
acaba de hacer el Sr. Caneja. Supongo que no podrán v en ir  aq u i las1 
notas taqu igráficas porque estarán y a  en la  redacción d el D ia r io  , y  
por eso no las he pedido. é

D ije  que se podia dar con los discursos contrarios pretexto  a que 
se cíé'yése T jtSefT ós'J& ítidán os d el absolutism o biiscába n* a*STM V'por 
bandera de un partido. E n  eso m iraba yo  por el honor de S ^ M ., y  
me referia á los señores que quériendo de.feh|^3¿ á la R ein a  M j f l n ,  en 
m i concepto la ofendían. ; I  mt

A  petición  del Sr. G il  de las T i c v i l l | s  se pregun tó a l S en M m J m ia- 
bria sesión esta n o ch e, y  acordó afirm átivalm & ite. w T  JpP

E l Sr. L A S A Ñ A ::  Señores, todos Ió£ lu m b r e s  y aun a q u fl|$ s in a s  
sensatos y  juiciosos , tienen sús c a p r i c a m a s .  Verdad que día 
dem ostrado la exp eriencia ¿ y  el Sr. C arr^ H jffi^ n e.la  m an ía  de zah erir 
y  an atem atizar siem pre que h a y  ocasión ,'^ p ñ q u e  tenga que traerle 
por los cabellos, e l p ron u n ciam ien to  de^getiem bre;. y  y o  que tomé 
parte-en él estoy en el deber de v in d ic a rle  y  d e c ir , com o d i(o m u y  
atinadam ente el Sr. Becerra , que el p ronu n ciam ien to  no fue una re
v o lu c ió n , sino una co n lrarcvo lu cio n . Y  yo  añadiré a l Sr. Carrasco, 
que el p ro n u n ciam ien ro  de. Setiem bre fue justo , le g a l, noble y  ge
neroso.

Se ha hablado m ucho de los derechos de S. M . la R ein a  M adre á 
la tu te la , derechos que nadie ha n egad o , pues solo se ha tratado de la 
im p osib ilid ad  en que está de ejercerla á 200 leguas de sus augustas R i 
jas. A dem as la tutela  no es en beneficio del tu to r, sino del m enor, 
que es el que m is.n ecesita  de ella.

Se dice que da ausencia de la augusta R ein a  M adre es solo tem po
r a l ,  y  que puede m u y  bien ejercer la tutela por m edio de los em 
pleados de palacio. Si esto es asi es claro que no la ejerce. Sobre esto 
nos dijo el otro dia. el Sr. C arrasco: « Vosotros que queréis q u itar ia 
tutela  á Doña M aría  C ristin a  porque decis que no v o lv e r á ,  ¿p o r qué 
no io p robáis?»  Y  yo retorciendo e l argu m en to  d iré  al Sr. C arras
co: «y vosotros ios que decis que es tem poral la ausen cia , ¿por qué no 
lo probáis ? ¿ Pues qué vuestras palabras son a rticu lo  de fe?»

Y  aunque fuese tem p o ral, ¿qu ién  podrá asegurarnos el tiem p o 
que ha de durar? Supongam os que dura cuatro años: dentro de tres 
años r y  a lgu n o s meses habrá salido de su m enor edad la R ein a  Doña 
Isabel 11, y  y a  «entonces no necesita tu to r , y .h a sta  entonces ¿cóm o se 
pasa? ¿Q u ién  v elará  por la educación de la augusta h uérfan a y  por 
la  conservación de sus bienes? ¿Será .acaso su M adre? Eso es im posible, 
porque se h alla  á una distancia  en que absolutam ente no puede ejer
cer el personalísim o cargo de tutor.

Me ha dicho que las Cortes no son com petentes para declarar que 
está vacante la tutela. ¿Pues quién lo es entonces? ¿U n juez de p r im e 
ra instancia? Si. la Constitución  d ice que Jas (fortes nom brarán  el tu 
tor, ¿á quién sino á ellas corresponderá determ in ar el caso en que este 
nom bram iento deba tener la g a r?  , .

Fia dicho el Sr. jjan eja  que no en tien d e, que no conoce en que pue
de interesarse la conveniencia p ú b lica  con respecto d esta cuestión. La 
con ven ien cia  publica en este caso nos dice que es preciso que la R ein a  
Doña Isabel 1 1 , que un dia ha de ocu par el tro y a  de las ,E sp ad as, no 
se Ja. dé u n a , educación que la ponga en contradicción  con los p r in c i
pios establecidos en la nación y  que todo's hem os jurado. , r.

A h í;es tá  la con ven ien cia  publica. A  í <
Fie d icho que se han, usado tam bién  argum en tos ad  terrorenyv .y e l 

prim ero  que usó esta especie de arm a ha sido é l Mr. obispo de .Córdo
ba. M. S. nos h a j i e h o  que si declarábam os vacante la Rítala com ete
ríam os, una in ju s tic ia , y  ¿que las in justicias jam ás quedan sin  castigo. 
Y o  agradezco, m aclio  esta adyer.tenciti ,m u y  propia de su carácter ; pero 
puede M. £. estar .tra n q u ilo ,,.p o rq u ?  yo  y  la m a y o r parte d e jo s  que 
voten con m igo lo harán  según su lea l saber y  en ten d er, y . puesta J a  
m ano m b fa^ p  c o ra fo n ; y  com o el.qjafe nos ha . de ju zg ar :po lo ha de 
hacer por apariencias s¿#oúque puede, ^ s c ip ^ ñ iir  nuestras inte^Cjipites

verá que lo han hecho según sus c'oncit'nclas. Quédese pues este aviso 
para aquellos que pu d ieran  v o tar contra ella  por un espíritu  dep artid a.

D ijo  tam bién M. S. que si queríam os o b ligar á la R eina Doña Isa
bel 11 á q u ita r la tutela á su M adre. Esto es una eq uivocación , porque 
no h ay  ley  n i puedt* haberla  por la que el m enor pueda nom brar por 
si tu to r; asi que 110 es la R ein a  Doña Isabel 11 la que ha de hacer el 
n o m b ram ien to , sino las Cortes.

D ijo  e l Mr. Carrasco el otro dia que S. S. representaba m uchos m i
llones de españoles. Cada uno de los in d ivid u o s que estarnos aqu i no 
representa nada ; quien  lo representa es el cuerpo colectivo que son 
las Cortes d iv id id a s , tam bién por con ven ien cia  p u b lic a , en dos cu er
pos co legisladores.

E l Mr. Caneja ba dicho que son tutores testam entarios los in d iv i
duos del consejo de R egencia que nom bró F ernando v n . Y  y o  p re
g u n to , ¿d ón de está ese consejo? Es un fan tasm a; no ha existido n u n 
ca; y  si hubiera existido  h ab ria  desaparecido desde el m om ento en que 
se p u b licó  la C onstitución.

Me lia dicho por el Mr. Caneja que la  R ein a  Doña M aría  C ristin a  
no lia perdido la tutela , porque no está depuesta ni lia pasado á se
gundas nupcias. Esto es una v erd a d , ¿ p e r o  ejerce la tu te la ?  No. ¿H a y  
necesidad de que la ejerza una persona que pueda defender los dere
chos de la R ein a  y  de su augusta H erm an a? S i;  pues es m enester nom 
brar tutor.

Que S. M . no ha m alversado los intereses de su augusta H ija. N a 
die ha m anifestado sospecha de esto; ¿ p e ro  se infiere de aqui que 110 
lo h ayan  hecho valid os de la ausencia ? Y a  se nos ha hablado de la 
desaparición de esos datos de testam en taría , pues si M. M. h ub iera  es
tado presente 110 hubiesen desaparecido esos preciosos docum entos, 
porque nadie m as que ella  tenia  ínteres en conservar los intereses de 
su augusta H ija.

Q ue el tutor d ativo  necesita fian zas, esto no es del m o m en to ; ¿pe
ro quién fia á ese tutor? Las C o rte s, la  nación ; y  sino cum p liese con 
su deber se le e x ig ir ía  la responsabilidad.

l ie  dicho antes que se nos han presentado m uchos argum en tos a d  
l e r r o r e m : que y o  110 considero de n in gu na fu e rza , p o rq u e , ¿qué es lo 
que nos sucederá si declaram os vacante la tu tela?  Q u* ¿se  su b levará  
la nación contra nosotros? N o ,  señores, esto no es posible que suceda, 
porque tiene nuestra m ism a opinión.

Meñores , 110 estamos en el año de 1825 ; la nación ha apren dido 
m ucho con las lecciones de la experiencia. Entonces hubo un partid o  
que trajo á España los extran geros, cosa para m í terrib le  y  horrorosa, 
pero eso no. puede v o lv e r  á tener lu gar.

A d e m a s , señores, las naciones 110 pueden atacar nuestra indepen
d en cia , porque bastante tiene cada una en su casa. 1Por otra p arte los 
franceses ya  110 son hijos de San L u is ;  se han em ancipado y  conocen 
bien cuáles son sus intereses. Y a  no h a y  intereses de fa m ilia , se trata  
solo de los intereses de las naciones.

Las am istades, las alian zas se hacen de nación á n ació n ; y a  no h a y  
aquello  de ser cabeza de una fa m ilia  y  querer disponer de lo que su
cede en las otras naciones: eso ya  se acab ó; y  d iré  á S. S . , por si p u 
diese causar a lgú n  m al efecto en los que lo h a n  o id o , que todavía  re
m ueve el arado del labrador los huesos calcinados de aquellos hom bres 
que después de haber dom inado y  haber dado la ley  á esos con q u ie
nes ahora se nos a m en aza, v in iero n  á este suelo á encontrar su sep u l
tura. R ep ito  que es verdad  que hubo in vasión  en el año 25 ; pero fue 
in vasión  debida á españoles indignos de este nom bre.

N o quiero con tin uar. E l Senado me dispensará si m e he extendido 
dem asiado.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta d iscu sión : esta noche á 
las nueve se reu n irá  el Senado para con tin uarla: C iérrase la  sesión.

E ra n  las cinco y  cuarto  de la tarde.

Ses ion  ex t raord inaria  d e l  dia 5 de J u l i o  de  1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑ O R  C O N D E D E A LM O D O VA R .

Se abrió  í  las nueve y  m edia de la noche, y  leida el neta de la de 
’W E  mai âna Por ^r* Secretario O m s fue aprobada.

m p i i i p  ORDEN DEL D IA.

W&NRmíia Ja d i s cu s ión  pend ien te  sob r e  s i  e s t á  6 no va ca n t e  la  tu te la  da 
S. 31, la R e in a  D oña  I s a b e l  II y  su  a u g u s t a  Hermana,

j  E l Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A :  N o tema el Senado que me p ro p o n 
go fa tig a r le  esta noche con una cansada repetición de m is argum entos: 
seria en m i el hacerlo una necedad in d iscu lp able. M e referiré  solo á 
dos p un tos: en el p rim ero  daré una rápid a  ojeada del cuadro de este 
solem ne y  gran  debate,’ extractando solo la sustancia de lo que á 1111 m e 
parece que lia sido el p rin cip al argu m en to  de las dos opiniones con
trapuestas, para que asi en este contraste resulte de un golpe de vista «J 
co m p arativo  m edio racion al de am bas opiniones. E n  el segundo pun to 
haré una especie de apología  de la conducta que y o  por m i parte y  
acaso m is am igos h ayau  observado y  que tal vez h ay a  podido parecer 
porfiada y  tenaz. «

P rim ero. C o m p a ra tivo  m érito  de las razones del p r in c ip a l a rg u 
m ento de cada opinión  contrapuesta. L a  opinión  m ia y  la de m is com 
pañeros está fundada en este solem ne argum ento: «Las Cortes no p u e
den n om brar tutor d ativo  si no en el caso de defecto de testam entario  
y  le g it im o , y  le fundam os en la letra de la C onstitución.»  P r in c ip a l 1 
a rgu m en to  de la op in ión  opuesta: «Que h ay  una urgente necesidad de 
p roveer de tutor á S. M. la Rtdna Doña Isabel 11 y  á su augusta H er
m ana por el hecho de lá ausencia fie su esclarecida M a d re , porque en. 
esta situación no puede desem peñar los oficios in d iv id u a le s  del cargo.»

Y o  creo que este argu m en to m ió , y  de los m io s , queda en pie en 
todo su v ig o r , y  que no lo d eb ilita  todo lo que se lia dicho rn  ap oyo  
de la opin ión  opuesta.

D icese que es indispensable que se nom bre tu t o r , porqué están 
abandonados los intereses de las augustas huérfanas y  e l cuidado de su 
educación ; y  á pesar de esta suposición gratu ita  hem os oido decir diast 
pasados, y  h o y  m isino de boca de uq. M in istro , que no está abandonado 
el cu idado de la educación relig iosa  y  m oral de S. M. y  A.., que todo» 
se ocupan incesantem ente cii estos objetos, y  que están á su lado p e r
sonas de lá m ay o r confianza por sus v ir tu d e s , por* su saber y  por sa 
acreditada  lealtad. > ¡ :

T a m b ié n  se ha dicho que se h an  tonindo tales precauciones con res-, 
pecto á la  ad m in istració n  de los bienes d.el R e a l p a trim o n io  que 110 
puede temerse la m enor m a lv e rsa c ió n , y  en esto es de notar la  con
tradicción  que hem os v is to , pues uiios señores se esfuerzan en probar 
que no está satisfecho este ca rg o , y  hem os oido de otros que está b ien  
desem peñado : de consiguiente la fuerza de- este arg u m en to 'd e  la  o p i
nión c o n tra r ia , lejos de probar lo que.se p reten d e, está enteram ente 
‘d esvirtu ada. ’ '

Es pues g rá tu ita  y  afectada la necesidad de lá u rgen cia  ,- y  «queda * 
por tanto en pie únicam ente el m ero y  desnudo hecho de Ja ausencia». 
Y a  está dem ostrado ta m b ié n , y  no se ha co n trad ich o , que el m -vo y  
desnudo hecho de la ausencia deT tutor no es causa bástante p ira su 
re m o ció n ; se han leído m inué i osa m en té todas las leyes que co n cie r
n en  á este p u n to , y  n inguna ha habido que pueda favorecer ese pen
sam iento ; deHbn.M guíente es necesario re cu rrir  al ú ltim o  a trin ch era- 
a m ie n t o q u e  és el ele que j a  ausencia tiene el carácter, de perpetua. Es- 
ño no h a y  m o tivo  r u b ia n a s  m ín im o  ñ i para creerlo  ni aun para sos
p e c h a r lo , y  aunque el Sr. G óm ez Becerra nos aseguró que desde Y7a- 
lencía  sa lió  S. M . con ánim o de no v o lv e r ..... (Piafe la  pa labra  pa ra
■deshacer una eq iuvó ca c io i i  s i  Sr.- G om eH R ece ' r rd ) .4 S i es 'cósa que S. S. 
(puede deshacerla en« este ;m om ento, y el>Sr. Presidente ló p erm ite ......

ElvSr. GOMEZ, BECERRA: Yo no he.'dicho eso: m al podia ha
ber diclío eso cuando el oficio con que se dirigió al tribunal supremo 
ide Justicia Ja  reclamación del Mermó. S í.‘Infatúe £)„ Francisco, se dijo 
keió£drály‘ áü&enfcia jtétiS^orál, y  ño habrá u a  escrito mió én que no se 
haya rapresadq ash i-,.-/'• \¿ u:.? -T, '•vj; r

■¡ .



El Sr. HUIZ DE L A  V E G A :  Entonces el argumento q 11*- yo i I', a 
hacer so b re  oslo le renunc io ,  le  paso por a l io ,  una vez que S. b. ase
gura que no lia dicho lo que yo sin duda l iabia  entendido equivocada
mente.

Lo úniéb que hasta ahora resulta de esto es que el  Sr. M in is tro  de 
Estado interpodado por m i luí dicho que creía que no vo lver ía ,  que 
creía que no tenia ánimo de vo lv er ;  pero, señores, esto no hasta pa
ra ll enar  la circunstancia que la le y  rt quiere.

No hay tampoco una manifestación categórica y  posit iva de parte 
del sujeto ; de consiguiente también esta circunstancia queda destru i
da ,  y  queda en p ie  el mero y  desnudo hecho de la  ausencia.

No es m i ánimo contestar á todos los argumentos que se han he
cho: solo me haré cargo de uno que enteramente fue d ir ig ido  á 1 1 1 1 , y  
este fue el del Sr. Landero. S. S. tomó por m ayo r  ó por premisa de su 
argumento una doctrina sentada por m i ,  esto es ,  que en la Constitu
ción están comprendidos todos los casos posibles de v acan te ,  y  dijo que 
este caso de la ausencia es un caso que produce vacante. A  ese a r g u 
mento responderé y o d e  un modo escolástico para ser mas breve , y  
diré :  concedo la m a y o r ,  esto es ,  que en la Constitución están com
prendidos todos los casos posibles de vacante ;  pero niego la menor, á 
saber, que este caso de la  ausencia esté comprendido en la Constitu
ción, porque solo están comprendidos en el la los casos legales de dere
cho común.

Por otra par te ,  la  tutela es en beneficio del m enor ,  y  desposeer de 
ella á quien está en sil derecho será .un  despojo, porque el tutor tie
ne un derecho á la posesión de ejercer aqu e l  cargo , y  el menor le tie
ne también para ser amparado por la tu te la  piaternal.

Las Cortes podrán del iberar en lo que sea de su competencia ; pero 
esto en las cosas que no sean judic ia les : para del iberar _en las judic ia
les tienen que constituirse en tr ibuna l de ju s t ic ia ,  porque el ju ic io  
tiene sus garantías  esenciales, es necesario que h aya  aud iencia  y  n a 
tura l  defensa. ¿E n  qué edad del mundo fueron desconocidos jamas los 
princip ios instint ivos de s imple ju s t ic ia ?  Pero para qué me canso en 
d ’r tal vez mas motivo para que se crea que soy tenaz y  porfiado. N a
die puede ignorar el dicho de una alta autor idad, que voy á traer aqu í,  
porque cumple á m i propósito. El la  nos asegura que vendrán tiempos 
en que los hombres,no podrán tolerar mas doctrinas que aquel las que 
acomoden á sus deseos , que no escucharán la voz de otros maestros 
que aquellos que les hablen á su p lace r ,  y  que á ellos solos convert i
rán  sus oidos. Pero m is  dignos compañeros y  yo  hemos hecho todos 
nuestros esfuerzos en una causa noble y  ju s ta ,  no tanto con miras  a i  
juicio presente como con m ira s  al juicio de la  posteridad, l 'n r e l i c o , 
por lo demas esperamos tranquilos  el premio de la justic ia que no se 
negará a nuestro tal cua l merecimiento.

E l Sr. LANDERO: Señores, aunque no estoy conforme con el  giro 
que se ha dado á esta discusión , tengo la  m ayo r  satisfacción en ver 
abierto el debate para que nuestros contrarios y  todo el mundo vean 
que no se ha ahogado n i querido ahogar  esta discusión, y  que no que
remos cerrar los oidos á las razones que en contrario de nuestra opi
nión pueden decirse. Cábeme también gran  satisfacción en ver que el 
Senado ha vuelto á presentarse con aquel la  ca lma y  d ign idad  que debe 
tener. Estamos en el quinto dia de discusión, y  afortunadamente tene
mos ganado un terreno inmenso. El p r im er  d ia  el argumento  de nues
tros contrarios era: «vosotros quebrantáis  la  Constitución;», hoy  y a  no 
se nos dice que la quebrantamos; son los argumentos inas modestos. Se 
decía el otro dia que las Cortes no eran t r ibuna l  competente p ira de
c larar  la vacante:  hoy ya  no se niega esa competencia, y  solo se discute 
sobre la manera ,de hacer esa declaración, d ic iéndose,que debe ser cons
t ituyéndose en t r ibuna l de justicia.

Yo acepto, señores, la  cuestión en el terreno en que el  Sr. Caneja 
con m u y  respetable fuerza de raciocinio la presentó esta mañana en el 
terreno de la lega l idad ,  y  dejo asentado que la cuestión no es de p r iv a r  
ó lio p r iva r  á la  Reina  Madre del derecho que pueda tener á la^tute- 
la ,  sino de proveer a l  desamparo en que se ha l lan  sus Hijas.

Dijo esta mañana el Sr. Caneja , y  hoy ha repetido el  Sr. R u iz  de 
la  V e g a ,  que el tutor dativo no puede tener luga r  m ientras  exista tu
tor testamentario  ó legit imo. Concedido; ¿pero existe tutor testamen
ta r io  encargado del cuidado de S. M. Doña Isabel t i ?  Verdad es que 
existe S. M. la  R e ina  M adre ;  pero esta Señora ¿ejerce la tutela de sus 
H i ja s ?  N o ,  y  m i l  veces no. ¿Qué es tu te la?  La guarda que se da a l  
huérfano menor de 14 años ó la huérfana menor de 12, que  non s e  iméés 
d en  ni s a b en  a m p a r a r  \ estas sou las m ismas p dabras de la  ley.  

‘.amparadas estas Señoras? ¿T ienen  quien las dispense el  cuidado 
diato, la atención que constitU3re la obligación del tutor en toda 
tensión ?

Señores, es imposib le ,  es contra la natura leza m isma de la tu te la .  
Una Señora que se encuentra á grande d is tanc ia ,  ¿puede prestar el 
cuidado que exigen estas H uérfanas?  De n ingún modo: pues entonces 
no puede ser tutora. Bien sé, como se ha dicho esta mañana por el 
Sr. Fernandez , y  como después di;o el Sr. M in is tro  de M ar ina  , que 
S. M. y  A. están a tend idas ;  ¿pero  lo están por su tu to r ?  No, lo es- 
tan por las personas de. su serv idumbre que no tienen legalmeute me
recida la confianza que es necesaria tenga un tutor para desempeñar 
competentemente las funciones de tal. ¿Q u ién  pues puede dudar que 
se está en la necesidad de proveer a i  remedio que la le y  señala para 
los huérfanos desamparados,  remedio que hasta un juez cua lqu iera  
tiene obligación de dar a l  huérfano mas desval ido de la  nación ?

Se nos ha dicho como argumento m u y  fuerte que se cite la le y  en 
que se diga que la ausencia es caus.i leg it im a para autorizar la decla
ración de vacante, y  que deba proveerse de tutor a l  menor. Una ley  
expresa que d iga :  «La  ausencia es causa de remover a l  tutor... Ño la 
h ay  ni la puede haber ; pero el tutor que se separa él mismo , que se 
coloca en situación de no poder desempeñar su cargo, no puede continuar 
siéndolo. Entre las causas ó motivos que cita la ley  de Part ida  para 
que el tutor pueda nombrar otro que desempeñe su cargo , es uno ,cuan
do se ve en la  precisión de hacer un v i a g e ; pero pregunto y o ,  ¿es  es
te el caso en que se encuentran las augustas Huérfanas respecto de su 
excelsa M ad re?  N o,  de n ingún modo; por el contrario, se puede de
cir  que en la  ausencia  como la  ha hecho S. M . , ha renunciado v i r 
tualmente á la tutela.

Antes de contestar a otros argumentós es menester que fijemos un 
p r inc ip io ;  y  es que conforme al derecho const ituc iona l , y  aun a l  de
recho público español antiguo  , la tutela de los Principes no se estable
ce por las m ismas reglas que la de los particulares. Que no es necesa
r ia  la presencia continua del tu to r ,  añadió el Sr. Caneja , y  que no se 
seguía de la ausencia la necesidad de que las Cóttes nombrasen tutor, 
porque dec ía :  « ¿ e s t á  prohibido á n ingún  tutor el que envie á su 
pupilo á países extrangeros,  y a  para in s t ru ir s e ,  y a  para mejorar su 
salud?.» Ciertamente que no. ¿Pero  estamos nosotros en el caso de 
que la augusta  R.eina Madre huya enviado ávla R eina  Doña Isabel á 
que viage por falta d e s a lu d  ú otros m o t ivo s?  Si es todo lo contra- 
ráo,^si es su Sra. Madre la que se ha m archado ,  es el tu to r ,  no el 
pupilo, luego no tiene fuerza el a rgu m en to ;  ademas de que esta doc
trina no podia ser en n ingún  caso apl icable á una R e ina  , y  á una 
Reina niña.

fio ha dicho que las augustas Princesas tienen á su lado personas 
que las dispensan todos ios servicios y  cuidados de que pueden tener 
necesidad. Esto será cierto sin duda ; pero téngase presente que este 
cuidado inm ediatam ente qu ien lo está desempeñando es el Regente 
del Reino y  sus M in is tros ;  y  de aqu i  resulta que la  nación se en
cuentra en un estado, no solo anómalo , sino forzado é inconstitucional.

Otro argumento  hizo el  Sr. Cáneja sobre si el tutor que nombrasen 
las Cortes estaría en el  caso de prestar fianzas. Si bien en el  derecho 
común esto se e x i g e , el Sr. Caneja sabe que no se apl ica  este á la  tu 
tela de los Reyes  menores; porque si de lianzas? se tratase ,  ¿qué  fianza 
podría ser bastante que pudiese responder de la  persona de S. M. y  
uei patrimonio Rea l?  Ciertamente que n in g un a ,  señores.

Nos ha hablado el  Sr. R u iz  deda Vega de un  juicio que tenia  que 
preceder a l  nombramiento de tutor para probar*si el estado en que se 
encuentran las Princesa es suficiente ó no para considerarlas privadas 

e *a tutela de su augusta Madre;. Señores, me parece-que cua lqu iera  se 
convencerá de que las Cortes que están autorizadas para  a l te r a r  el l l a 
ma miento a l  trono y  otras cosas de mas trascendencia, no pueden me

nos de estarlo con m ayor  fundamento para calificar un hecho de una 
cuant ía  m u y  inferior, y  proveer á una necesidad manif iesta , palpable, 
que todos la ven menos aquellos que quieren cerrar los ojos a la luz.

Diré , señores , para concluir m u y  pocas palabras respecto del nom
bramiento de los señores que componían ó compusieron el Conse,o de 
Gobierno á desempeñar la tutela ele las augustas Princesas en v i r tud  
del testamento de su padre.

Se ha dicho que declarada la vacante por la ausencia de la Reina 
M adre ,  deben ser llamados esos señores para componer la tutela. T ie 
ne tan poca fuerza este argumento , que hasta los mismos que se pre
sentan están convencidos de el lo , y  lo demuestran por la  poca fuerza 
con que le han presentado.

La cláusula  del testamento designa esas personas , no como p ar t i 
cu la res ,  sino como Consejo de Regencia  como esa corporación que ya  
no existe ; v por lo tanto bien conoce cualquiera que no existiendo 
mal puede tener luga r  lo que entonces se dispuso. Pero aunque pudie
ra haber a lguna razón para que esos señores obtuviesen la tu te la ,  se 
desvanece enteramente con solo advert i r  que dice el testamento que 
serán tutores si fal leciese la R e ina  Doña M a n a  C r i s t in a ,  no habiendo 
fal lecido es claro que no deberán serio.

A l  presentar el fir. Caneja este argumento encerrándose ya  sola
mente en ese recurso, justifica sobradamente la  verdad que nosotros 
hemos sostenido ; justifica que es indudable que se hal la  vacante la  tu
tela,  y  que es llegado el caso de designar el que ha de desempeñarla en 
lo sucesivo.

A  pesar de las muchas razones que podría  aun presentar en apo
yo de m i opin ión , por no molestar mas a l  Menado concluyo manifes
tándola expresamente.  M i opinión es que se ha l la  vacante la  tutela y  
que por lo tanto estamos en el caso de nombrar tutor.

El Sr. ROMO Y G AM BO A : Después de haber oido el Senado tan
tos y  tan br i l lantes  discursos como se han pronunciado en pro y  en 
contra de este grave é importante a sun to , poco podré yo decir ; sin 
embargo contando con su indu lgenc ia ,  voy a usar de la palabra im 
pelido de dos razones: pr imera  , la  de que deseo que quede consignada 
m i opinión en esta cuestión g rav ís im a  ; y  segunda, la  de que estoy l le
no del mas profundo reconocimiento hacia la excelsa bra. Doña M a
ría Cristina de Borbon. Estas consideraciones rae imponen el deber de 
defender su indisputable derecho á continuar con la tutela de sus a u 
gustas H i ja s ,  ó lo que es lo m ismo, de sostener que no se h a l la  vacan 
te la tutela .

Pero antes no puedo prescindir de justificar á todo un partido po
lítico contestando á una observación del Sr. Gómez Becerra.

Dijo S. S. a l  hab lar  sobre este importante asunto que el pronun
ciamiento de Setiembre rio fue una revolución sino una conlrarcvo- 
lucion ; porque la  verdadera revolución estaba y a  anunc iada ,  ó lo que 
es lo m ism o ,  que el partido entonces dominante trataba de hacer una 
revolución.

Tan aventurado aserto debe ser rechazado, y  yo voy  á hacerlo con
tando con la indulg í acia de l  S r . Presidente.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  Pido la palabra siempre que se t ra 
te de otra'cuestión diversa de la que se está tratando.

El Sr. ROMO Y  G AM BO A : Diré pues á S. S. que el pronuncia 
miento de Set iembre,  asi como el de la Granja , pertenecen á la  his
toria.

Entrando en la  cuestión d i r é ,  que si se declara la vacante cuando 
S. M. JLa está ejerciendo aparecerá á. la faz de todo el mundo que se la 
rem ueve ,  que se la despoja y  aun que se la deporta. ¿Y  en qué razones se 
apoyan los señores que defienden que la tutela debe declararse vacan
te ? Que asi lo exige el bien de las p up i la s ,  el estado en que se encuen- 
cuenlran y  la conveniencia publica. Ln  cuanto a l  estado en que se en
cuentran lo que nos han dicho los bres. Capaz, Ileros y  M in is tro  de 
M ar in a  debo hacer que estemos tranquilos en este p un to , 's in  que por 
esto crea yo que este estado debe continuar. En cuanto á la convenien
cia pub l ica ,  es dec ir ,  á esta versión del sa/us p opu í i  que cada uno ha 
entendido según le ha parecido y que tantas v ict im as ha sacrificado 
en lodos t iempos,  en todas Ja s  naciones y  en todas circunstancias, 
diré que la conveniencia pub lica ,  ta l  como yo la entiendo y  como la 
entiende la inmensa m ayor ía  de los españolesr reclama im periosa
mente que la augusta Reina  v iuda  continué ejerciendo la tutela de su- 
excelsas H ijas ,  porque no es-posible que h aya  ni pueda haber qu ien 
d ignam ente la sust i tuya  en el desempeño de este encargo.

Otra de las razones en que se fundan  ios señores que son de parecer 
que la tutela está vacante, es la de que S. M. la Re ina  viuda no puede 
ejercerla  estando en país extra ligero : yo  confieso ingenuamente que 
esta reflexión me hace a lguna fu e rza ,  y  creo que no puede-menos de 
tomarse a lguna  providencia en el p ar t icu lar .  ¿Pero  habremos de in 
fe r ir  por eso que la tutela se h a l la  vacante?  De n inguna manera : se
r ia  lo mas violento é in justo que pudiera dec id irse ;  pero si me pare
ce qim.jse está en el caso de buscar un medio supletorio , nombrar un 
g u a r j l d ó r ,  ó llámese corno se qu ie ra ,  que ejerza las funciones de tu
tor u r a j e a s  la augusta V iud a  se ha l la  ausente.

Cofirauyo pues felicitando a l  Senado por lo solemnemente que se 
ha disentido una cuestión tan im portan te ,  y  ruego á los Sres. Senado
res que cuando llegue el caso de votar lo hagan en el  sentido de que 
la  tutela de S. M. no se ha l la  vacante.

El Sr. Becerra deshizo a lgunas  equivocaciones.
El Sr. CAM PÜ ZANO  (desde la  t r ib u n a ; :  Forzoso es que yo tam

bién tome la  palabra en esta cuestión, porque se ha hecho punto de 
honor ,  y  yo  debo m ira r  por el mió. S in  embargo no olv idaré la re
comendación que S. M. la  R e in a  M adre Doña-Mana Crist ina hace á 
los españoles at final de su manifiesto firmado en M arse l la ,  en el cual 
les d ice :  «Ya  nada os pide la  que ha sido vuestra R e in a ,  sino que 
améis  á sus Hijas y  respetéis su memoria.»» Por respecto á tan d ig 
na memoria  dejaré yo sin. respuesta el discurso de m i  digno amigo 
el Sr. obispo de Córdoba , a l  cual con una sola palabra podia respon
der le ;  pero no puedo menos de justificar m i  voto entrando en el exa
men de esta cuestión bajo un aspecto que hasta ahora no se ha pre
sentado.

Por el art ículo  const itucional no pueden estar reunidos los cargos de 
Regente y  autor sino en el Padre ó la Madre del R ey  m en or ,  y  sea 
que se les despoje del uno ó le renuncien , el otro se cae des su propio 
peso. De m ane ra ,  Señores, que Jos que el dia 8 de Mayo votaron que 
se estaba en el caso de ll enar  la vacante de la R egenc ia ,  dest ituyeron 
á S. M. la  R e ina  Madre de la tu teda, porque no creo que estos señores 
siendo el cargo de tutor dependiente é inferior a l  de R egen te ,  quie ran 
venga esa Señora, Regente un dia  de estos reinos, á ser alióra tutora de 
sus excelsas Hijas.  Esta Señora, persona para m i del mas alto apre
cio, ha tenido la desgracia de no tener á su lado personas que la  h u 
biesen aconsejado de m anera  que se hubiera logrado el fin que se debia 
haber propuesto. S. M. desoyó ios consejos de personas respetables , y  
aun  los mios que me atrev í  á dar la  desde la  baja esfera en que estoy 
colocado. A éA

A s i ,  señores, yo no me dir i jo  á un  p a r t id o ,  sino'Taf%jovim iento 
natu ra l  de las cosas, y  asi d iré que tan perjudic ia les hah^ ido  á S. M. 
los consejos de los que tan m a l la han d i r ig id o ,  que no qu is ie ra yo qne 
n i s iquiera se encargaran de su panegír ico  si S. M. llegase á fa l ta r ,  
porque temo que .aun  después de m uerta  la habían de causar pe r ju i 
cio. ( M isa s  g e n r r a l e s . )

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. Carrasco rogó a l  Sr. Presidente que leyesen la  lista de los se

ñores que habían pedido la palabra en esta discusión, y  no creyéndose 
dicho Sr. Presidente facultado para hacer esto consultó la voluntad del 
Senado, y  en vista de su af irmat iva  la l e y ó ,  resultando habér pedido 
la palabra los Sres. Carrasco , marques de Falces,  A lvarez  Pestaña, 
conde de Pinofiel y  Caam año ; y  en pro los Sres. Mart ínez de Velasco, 
Capaz,  Lorenzo, Ferrer  , López (D . N arciso ) ,  Ladrón de-G uevara ,  
Seoane , y  Torres Solanot.

El Sr. F R IA S  rechazó con energía  las inculpaciones d ir ig id as  por 
el Sr. Carrasco á la  Regencia  p rov is ion a l , manifestando que cuando 
se trataba de incu lpac iones , parecía que S. S. estaba poseído de una 
especie de hidrofobia.

E l Sr. PRESIDENTE anunció que para la p r im era  sesión se a v i 
sar ía  á  dom ic i l io  , y  levantó la sesión á la s  doce y  media,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del d ia  5 de Ju lio  de 1841.

P R E S I D E N C I A   d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .

Se abrió á las once menos cuarto ,  y  leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de los nombramientos de Presidente 
y  Secretario verificados por una comisión.

Se dió cuenta de la aprobación del Senado al provecto de l e y  aiN 
torizando al Gobierno para p lantear los aranceles ,  y de la sanción del 
mismo por el Regente del Reino a nombre de S. M. Doña Isabel l í .

El Sr. Presidente anunció que quedaba publicada como ley.

OR DEN DEL D IA .

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. PITA BIZARRO  : Señores, es notorio que desdo que h n 

empezado la administrac ión actual han bajado los fondos públicos ea 
nuestra bolsa y  las extra ligeras mas de un 2 por 10U; y  es m u y  no
table que en la  p r im era  época de completa paz ,  en el p rimer m in is 
terio de la Regencia  en propiedad, después de siete años de azares, el 
crédito de nuestro papel ba ;e de una manera t a l ,  y  que no bastan ¿ 
levantarlo todas las disposiciones del Gobierno.

Meditando la causa que puede producir  este fenómeno rstrano, me 
parece á pr imera  v i s t a ,  en pr imer lugar el empeño del m inis terio  del. 
dia en hacer creer que nuestra situación adm in is tra t iv a  es la mas 
af l ic t iva ;  la segunda la encontraré yo en el empeño que parece tuvo 
también de sostener los gastos públicos en la m isma a ltura que se han 
presupuesto ios años últ imos : este empeño, a i  mismo tiempo que no 
proporciona medio a lguno de mejora, produce un descrédito en el  Es
tado. Otra causa la encontraré* yo todavía en el empeño que ha m an i
festado este mismo min isterio  y  su predecesor, en*que no aparezca en 
el presupuesto la par tida de los intereses de la deuda que jamas ha de
jado de ocupar un lu g a r ,  y  lugar  preferente en todos ios presupuestos, 
y  que jamás se le ocurrió á n ingún  Ministro ni Diputado el que por la 
ra/.on de que 110 podia pagarse se debia borrar , persuadidos de que 
su consignación era un reconocimiento explíc ito sumamente honroso. 
Todas estas causas,  á las cuales añadiré también la indicación que 
hizo aye r  el Sr. M in is tro de Hacienda, de que el Gobierno abandona
ba enteramente la bolsa de los fondos públicos á su capr icho, como 
un satélite enteramente separado de la órbita del m in is te r io ,  me pare
cen causas bastantes para que nuestros fondos públicos bajen.

Señores, el m in ister io  actual ha hecho una manifestación franco 
nacida del mejor deseo, y  el Sr. Minis tro de Hacienda dijo que no 
podia ponerse nunca en contradicción con sus escritos : yo asi lo espe
ro ,  pero es m u y  par t icu lar  que habiendo hecho esta propuesta hayan  
tenido la desgracia los Diputados de la comisión actual de Presupues
tos de que no hayan  merecido su aprobación las reformas por e l la  
hechas. Se han nombrado comisiones por el m in is terio  actual y  por el 
pasado para que se presenten reformas; pero hasta ahora 110 las hemos 
visto producir  mas efecto que un plan de presupuestos publicado en 
la  Gaceta, que se reduce en m i concepto á repetir lo que ya  se ha d i 
cho tantas veces; el Sr. Min istro  no ha presentado n inguno de esos 
planetfde reformas,  y  en lo único que insiste es en consumar con una 
autorización inconstitucional y  que está reprobada por la opimon 
publica.

El Sr. Min istro  de Hacienda en el discurso de a ye r  dijo ó p regun 
tó con cierto énfasis si el moribundo cuerpo de 5 de Set iembre de 1857 
había variado de posición , y  añadió  con bastante a ire de segur idad 
que n ingún  min ister io  había  tenido tanta pol ít ica como el actua l {El 
Sr. Mi/ast ro  d e  J J a c i e n d a  d i c e  que  no) . Yo por lo menos asi lo apunté , 
y  asi lo tengo escrito.

S. S. añadió que el m in is ter io  del d ia  jamás hubiera firmado un 
contrato que le obligara á pagar 50 m il lones :  lié aqu i una alusión d i
recta á m i p r im era  adm in is trac ión , que me pone en la precisión de 
hab lar  de e l l a ,  110 porque sea interesante á la materia  que nos ocupa.

Señores, es cierto que el 5 de Set iembre de 1850 obligado yo por 
ex igenc ias ,  apurado de las Cortes de aquel la  época , presenté á los 15 
dias de ser M in is tro esta memoria  , con arreglo  á los documentos ofi
ciales de las oficinas de contaduría  y  recaudación, y  usé de esa expre
sión de que la Hacienda publica era un moribundo ó esqueleto; ¿ y  sft 
me pregunta ahora si aquel esqueleto ha cambiado? Yo qu iero que 
por la nación toda se vea si se puede comparar la situación cuando L o a  
Carlos con aire de triunfo se acercaba á la cap ita l ; cuando las tropas 
por fa lta  de recursos empezaban á perder la disc ip l ina ; cuando por fa l
ta de recursos no podian hacer la gu e r ra ;  cuando el campo todo de que 
podia disponer el Gobierno se reducía á lo que su vista podia alcanzar 
desde las torres de M ad r id :  aquel las circunstancias se quieren compa
rar  á las presentes en que gozamos de una completa paz ,  cuando no 
h a y  enemigos declarados y  (odas las provincias obedecen al Gobierno.

.Respecío á los 50 mil lones que h ay  que p aga r ,  yo no tengo presen
te cuáles sean.

El br. Min is tro indicó también que las circunstancias del dia í r a n  
sumamente apuradas y  d if íc i les ; porque esta admin istrac ión tenia la  
desgracia de heredar los errores de las pasadas y  sus consecuencias. Es
ta es una verdad apl icable á todos los min is terios sin excepción n in 
g u n a ;  y  aunque no heredan la culpa y  la responsabil idad de sus erro
r e s ,  las consecuencias 110 pueden menos d*e heredar las ;  pero h ay  una 
diferencia  in m ensa ,  ventajosa , y  es que si los Min is tros actuales no 
han heredado mas que los errores de unos y  otros, han heredado tam 
bién los grandes resultados de la paz y  disminución inmensa de gas
tos que esta acarrea , la unión de la nac ión, la  obediencia de todas la» 
provinc ias ,  y  gran prestig io y  obediencia á la causa que ha tr iunfado; 
asi yo suplico que compare S. S. las ventajas de su posición con laa 
am arguras  de todos sus predecesores, y  que d iga im parc ia lm ente  sil  
parecer.

El Sr. M in is tro  de Hacienda pasó luego á hacer demostraciones de 
guar ismos ,  con las cuales quiso probár a lguna cosa contra el d ic tam en  
de la  m inor ía  , y  dijo que la palabra  n ive lac ión  estaba m u y  bien en 
la oposición, que era una buena a r m a ;  pero yo diré que 110 se t r a ta  
de oposición n i  nos proponemos hacer la a l  m in is te r io ;  y  la  prueba es 
la proposición que hic imos en el seno de la  comisión de Presupuestos 
para dar facultad a l  Gobierno de que hiciese por si las re fo rm as ,  no 
solo en el personal, sino hasta en el s is tema: obligados por las c ircuns
tancias ún icamente han señalado una cantidad que inv ie r ta  todos los 
productos é ingresos que este mismo Gobiérno t iene ,  y  mas le dejamos 
facultad para adqu ir irse  a lgunas  otras , y  hasta hacer un emprést ito : 
yo quis iera que b. S. me diga si una comisión que le ofrece esto t iene 
intenciones de hacerle oposición. El min ister io  no tuvo á bien ad m i
t ir  estas proposiciones , y  en su consecuencia la  comisión acordó en
t rar en la reforma citada : esta es la verdad.

El Sr. Minis tro dijty que habíamos sufrido una var iac ión  grande; 
que las rentas decimales hab ían  sidb suprim idas  y  el subsidio del c le
ro ,  y  que la  falta de estas no las llenaban los aumentos que pud ieran  
tener otras , y  aqu í  entra la cuestión de guarismo. Yo digo que es ver
dad que se han suprim ido  las rentas decimales y  a lgunas otras, como 
la  que servia para el arm amento  de la m i l ic ia  r e a l i s t a ;  pero á pesar 
de esto el  hecho constante e$ que el producto de nuestras rentas se ha 
aumentado y  aumenta  constantemente , y  esto no se puede negar ,  
porque resulta de documentos oficiales que el mismo ministerio  ha pre
sentado , y  que han servido de base a l  dic támen de la  minoría .

De estos documentos resulta que el total cargo del tesoro en el año 
40 es de 549.949 ,248 r s . , y  han  ingresado solo en metálico la  can t idad  
de 178.660 ,557 rs. En el m ismo estado resulta también que los ingre 
sos del tesoro en los cuatro primeros meses de este año corriente ascien
den á 407.848 ,607 r s . , y  la parte de ellos en metálico moneda corrien
te á 286.275,581 r s . , cantidad que m ult ip l icada  por 5 ,  que son los 
tres tercios del año , asciende á 858.826,745 r s . ,  añadiendo pues á esta 
suma los 58 millones y  pico que el  mismo m in ister io  presupone como 
cantidades que no están cobradas, y  los 180 mil lones de la Última 
contribución e x t r a o r d in a r i a , tenernos una suma de ingresos mayor a



la de g as to s ,  y  véase pues  d em ostrad o  hasta la ev iden c ia  com o sn je tan 
do Lodos los gastos  de Ja a d m in is t r a c ió n  p ú b l i c a ,  h a y  suficiente  con 
los in gresos  ac tuales  para  cu b r ir  las c a rg a s ,  v  solo q ued ará  en d escu
bier to  la deuda que  se l l a m a  flotan le^ p ara  el pago  de la cua l  qu ed an  
los a trasos  110 cobrados ,  y  c u a lq u ie r a  otra  cosa que  el G ob ie rn o  p r o 
ponga .

E n tró  el Sr. M in is t ro  á hacer la in dicación  del a u m e n to  de gastos  
del  convenio  de V e r g a r a  los retiros m i l i t a r e s ;  y  que si por  una  par te  
ha b ía  d im in u c ió n  de gas tos  por la d im in u c ió n  dei e jército ,  por  otra se 
a u m e n t a b a n :  esta es una verdad  y  no nos oponem os  á e l l a ;  pero  los 
gastos  dei convenio  de V e rg a ra  están en el presupuesto  y  no se lian re 
b a jad o  ni un r e a l ,  y  los de ret irados  tam bién  se in c lu i r á n  si no están 
in clu idos.  De todo esto re s u l ta rá  u n  cargo que yo no q u i s i e r a ,  pero  que  
m e  veo en la necesidad de hacer  a i  m in i s t e r io ,  y  es que  sí su antece
sor  no ha p resentado  este presupuesto  con toda la c la r id a d  d e b id a ,  t a m 
poco el a c tu a l  se ha a pre s u ra d o  á a c lararlo .

E l  Sr. M in is tro  v in o  á c o n t in u a r  su d iscurso  dic iendo que  la r e fo r
m a  de la renta  no puede  hacerse  en un d í a ,  que  se Ira lia ja en e l lo ,  y  
y a  se ha dad o  un g r a n  paso con la. c e n t r a l iz a c ió n ; pero en m i op in ión  
esta  es casi  i n ú t i l ,  será un  paso en la d istr ibu c ión  de los fondos  p ú b l i 
cos ,  pero  no en el a rre g lo  t r ib u t a r io ,  y  y o  no tengo que  decir  m as  á 
S. S. que  record ar le  el r e f r á n  m u y  v u l g a r  de obra s  son a m o re s  y  no 
b u en as  razones.

Pasare  ahora  á h acerm e cargo  m u y  l ig e r a m e n te  del  d iscurso  del 
d iscu rso  del Sr.  Olozaga.  S. S. con el talento ,  con la d i sc re c ió n ,  con la 
o p o r tu n id a d  p a r la m e n ta r ia  que  tanto le d i s t in g u e ,  hizo un e logio  de 
las  in ten c iones ,  de los deseos del a c tu a l  M in is t ro  de H a c ie n d a :  yo  
a p l a u d o  m u ch o  este e lo g io ,  y  por m i  p a r le  le apo y o  in gen u a m e n te ,  
com o creo que  se merece.  E n  segu ida  hiz o  otro elogio  dei  d ic t a m en  
de la  m in o r í a ,  y  dijo  a lg u n a s  p a l a b r a s  respecto á m i  pobre  person a ,  
que  ta m b ié n  le agradezco  m ucho.

E n t r ó  S. S. después ha in d ica r  los p u n to s  ca rd in ale s  que  h a b ía  de 
diferencia  entre  los d ic tám en es  de la m a y o r ía  y  m i n o r í a ,  y  d ijo  que  
eran : 1? que  la m in o r ía  propone una cant id ad  a lzada  p ara  el m in i s 
te r io  , dejándole  la fa cu lta d  ele d i spon er  de e l l a ,  y la m a y o r ía  quiere  
su jetarle  á las re fo rm a s  c[ue p ro po n e :  yo en esta parte  no daré  otra 
contestación a l  Sr. O lózaga  que  la lectura del ort. 5?  del d ic tam en  de 
la  m i n o r í a ,  que  dice. ( J j(> leyó.') A q u i  se ve bien c laro  , señores ,  que 
no da la m in o r ía  a l  G o b ie rn o  el voto  de confianza que  S. S. supone.  
H e  dicho,  y  no m e cansaré  de repet ir ,  que  h a y  una razón para  que  es
ta  s u m a  de gastos no se aum en te  m ien t ra s  no se a u m en ten  los r e c u r 
so s :  a u n q u e  todos estos gastos que se su p r im e n  fu t r a n  necesario s ,  m as  
im per io sa  es la necesidad  de no p a sa r  de donde no se puede1 pasar.

L a  razón pr in c ip a l  de la m inoría  para  que  no se d i scu tan  oslas re
f o r m a s ,  es la razón de c i r c u n s ta n c ia s , la im pos ib i  lidad de que se e fec
túe  su discusión  por falta  de t ie m p o :  son 111 re b a ja s ,  y  su p o n ie n d o  
q u e  la d iscusión  del  Congreso  y  del Sen ado  no versase  m a s  que  sobre 
ellas  dejando lodos los d em á s  p un tos  , el resu l tad o  es que  la discusión 
es de 11-1 a rt ícu los  y  200  e n m ie n d a s  que  tendrian  los Sres. D ip u ta d o s  
q u e  hacer, y  añad ien do  á esto la urgenc ia  de otras  leves que  el G o b ie r 
no ha presentado ,  y  que  son m u y  p e re n to r ia s ,  p r in e ip  lím en te  la de 
culto  y  clero ,  el resu l tado  es que p e rd e r íam o s  uu  t iempo prec io so ,  y 
la  d i srus  o 11 no podr ía  ser  com o correspondía  , m u ch o  m as  cuando ,  d ¡-  
g  imoslo con fra n q u ez a ,  el e x i m e n  que  se lia hecho de los p re su p u e s 
tos ha s ido  m u y  l igero .

El Sr. O lózaga  d ijo  que  el segundo p u n to  f u n d a m e n ta l  en que  de
stenten e r a ,  (pie la m in o r ía  quer ía  o b l iga r  a l  G ob ie rn o  á p a g a r  la 
d e u d a  flotante y  á que  no h ic iera  m a s  c o n tra to s ,  y  la m a y o r í a  ent ien 
de que  im p o s ib i l i t a r í a  esta d ispos ic ión  á este m in is te r io  y  á cu a lq u ie 
ra que  le suceda ; y  le luirían m o r i r  por  in an ic ión  que  es la peor  de 
las  m uerte s  de un Gobierno.  S e ñ o re s ,  y o  no s *  com o ca li ficar  esta p a r 
te  del d iscurso  del Sr. Olózaga , p o rq u e  a l G ob ie rn o  se le d iga  que  
no puede  a r re n d a r  las rentas  ni con tra tar  con e llas  s ino  en v i r t u d  de 
una  l e y ,  ¿ s e  le im p o s ib i l i t a  de poder ped ir  en adelante  sobre e l l a s ,  y  
se le ob liga  á m o r i r  por i n a n i c i ó n ?  N o ,  la m in o r ía  lo que q u ie re  es 
que  se corten bes a rb i tra r ie d a d e s  y  d esp i l fa r ro  que  hasta  ahora ha  h a 
b id o  en este a s u n t o ,  para  lo que  im p o n e  la ob l iga c ión  a l  G o b ie rn o  de 
a c u d i r  a' la s  C ó r t e s ,  pero  no le im p o s i b i l i t a ;  y  en cuanto  á p a g a r  la 
deuda  f lo tan te ,  Ja m in o r ía  dice  que  p r o p o n g a  el p royecto  de le y  y  
v e n g a  a q u i  á ped ir  la au tor izac ión  para  p aga r la .

E l  Sr. Olózaga  an ad ió  que  en este d ic tam en  con la a prob a c ión  del 
voto  de la m in o r ía  se im p o s ib ib  taba a l  G o b ie rn o  para  poder  m a rc h a r ,  
y  que de hacerle  la oposic ión se debe hacer  por  m edios  f r a n c o s ,  p a r 
l a m e n t a r i o s ,  y  no p r iv á n d o le  de recursos . V u e lv o  á decir  que  por  
n in g u n a  de las  p a l a b ra s  de la m in o r ía  de la com isión  se pu e da  i m a 
g in a r  que  h a y a  pensado en resc in d ir  los c o n tr a to s ,  no solo los que es
ten au tor izados  por  la.s l e y e s ;  pero  ni aun  los e jecutados  sin a r r e g l a r 
se á e l l a s ,  y  con condic iones onerosas  : de cu a lq u ie ra  m an e ra  que  sea 
contra  n in g u n o  se ha declarado  ni se d ec la ra ,  p o rq u e  no se cree juez 
com petente  p ara  d ec la rar los  n u l o s ;  qu ie re  que  se c u m p l a n ,  pero 
qu ie re  tam bién  que  el m in is te r io  v e n g a  a q u i  á d ar  cuen ta  de cu i les 
son los  que  en adelante  v e r i f iq u e ,  porque  es el m odo de c u m p l i r  lisa 
y  l lan am en te  la C o n s t i tu c ió n ,  p orqu e  es ob ligación  el c u m p l i r l a  y  no 
se puede  c u m p l i r  de otro modo.

A o l l a m o  la a tención  de los Sres. D ip u ta d o s  y  de la nación entera,  
p o r q u e  he d icho  cantes que  los fondos púb l ico s  luin su fr id o  una ba ja  de 
2  por 100 en el t iem po m a s  f a v o rab le  y  m as  venta joso ;  y  a l m i s m o  
ti unpo nos dice el G ob ie rn o :  « a b a n d o n o  la b o lsa , , ,  la bolsa  que debe 
de estar ba,o  su tutela, A o creo que en el ca lor de la im p ro v i s a c ió n  se 
le habrá  escapado á S. S. esta e x p re s ió n ,  que  sin  d u d a  a lg u n a  se a p r e 
su r a r á  á rectif icar.

Pero lo m a s  extraño es,  que a l  m ism o  t iem p o  que  se condena á una  
n u l id a d  absoluta  la deuda  n ac ion al  que  está bajo  la s a lv a g u a r d ia  de la 
C on st i tu c ión ,  a l  m i s m o  t ie m p o  se q u ie re  p a g a r  otra  d eu da  hasta  cie rto 
p u n to  i l e g i t im a ,  á lo m en os  no reconocido por  la nación.

C o n c lu y o  p u e s ,  señores ,  por  no m o le s ta r  m a s  la a tención  del  C o n 
greso ,  p id ien do  que  se s i rv a  a p ro b a r  este voto p a r t ic u l a r  por  la s  g r a n 
des ve n ta ja s  que  trae.

E l  Sr.  S U R R A  Y  R U L L ,  M in i s t ro  de H a c ie n d a :  M e  reservo  con
testar  con a lg u n a  extensión á los a rg u m e n to s  presentados  por  el Sr. F i ta ;  
y  en tanto puede  hacerlo  m i  a m ig o  ei Sr.  M in i s t ro  de E s t a d o /

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  (D. A n tón  i o) M in i s t ro  de E s t a d o :  E n t r o ,  se
ñ o re s ,  en el debate  de esta g r a v í s i m a  cuestión con el co n v en c im ien to  
p r o fu n d o  de que  todos los in d iv id u o s  que  han  suscrip to  a l d ic tam en  
de la m in o r ía  de la com isión  están a n im a d o s  de los mejores  deseos y  
de las  imas rectas in ten c ion es ;  pero  a l p r o p io  t iem po  no puedo  menos 
de m an ife s ta r  que  no es exacto lo que ha dicho el Sr. P i t a  de que  no 
era  sn á n im o  ni su in ten to  la de oponerse  a l  m in is ter io .

S. S. ha  d icho te rm in an te m e n te  que  nada  de oposic ión al  G o b ie rn o  
l le v a b an  sus p a l a b r a s ,  y  sin  e m b a r g o  el C on gre so  es test igo , p o rq u e  
lo  acaba de o i r , que S. S. ha  m a n i fe s ta d o  que  Ja m arch a  de los a c tu a
les gobernantes  era  e r r a d a ,  y  que  con ella  c a m in a b a n  á u n  ab ism o .  
C on  tales p a l a b r a s ,  ¿ p u e d e  creer el G o b ie rn o  y  el Con greso  que no se 
hace  á a q u e l  la oposic ión ? C u a n do  se dice  q u e  c a m in a  á un  a b i s m o ,  
¿  no se  le a t a c a ,  no se le o p o n e ?  S in  em b argo ,  el G o b ie rn o  no teme la  
op o s ic ió n ,  quiere  que  S. S. la h a ga  , pero  de un a  m a n e ra  justa  y  f r a n -  
c a , y  no pretenda  ocultar la .  S. S. Ja hace fu e r te ,  t e r r ib le ,  pero  está en 
su d ere ch o ;  yo  le respeto com o se ha respetado  el m ió  cuando,  m e  he 
en co n tra d o  en el caso de hacer la  , pero  nunca la he e ncu b ierto ;  he s i
do ex p l íc i to  y  l e a l ,  he d ich o  lo que  s e n t ía ,  pero  jam as  m is  p a l a b ra s  
se han  v is to  en con trad icc ión  con m is  o b r a s :  nunca  he dicho q u e  no 
era  oposic ión la  que  hacia  con todas  m i s  fu erzas  como la que veri fica 
S. S. « N o  h ago  oposición,,  le habernos o íd o ,  y  sin e m b a rg o  in m e d ia 
tam en te  tam b ié n  le hem os oído “ que el m in i s te r io  l levaba  á la n a 
ción  á u n  a b i s m o .»  Y o  in v i to  á 8. S. á e l l a ,  pero h á g a la  con f r a n 
queza  y  s in c e r id a d ,  h í g a n la  tam bié n  todos  los Sres . D ip u ta d o s  que  
crean ó que i m a g in e n  s iq u ie ra  lo q u e  el Sr. P i ta  ; porque  ella  , seño
r e s ,  es nada  en c a m b io  de la fe l ic idad  del  p a i s ,  q u e  es la  p r im e r a  so
bre  todas la s  consid eraciones .

E l  S r.  P ita  hace otro cargo  severo  a l m in i s t e r io  a l  q uerer  p r o b a r  
que  estando la  m in o r ía  de la com is ión  d en tro  del c ircu lo  que traza  la 
C o n st i tu c ió n ,  el G ob ie rn o  no d eb ía  sa l ir se  de él n i  rehusar le .  S. S. s abe  
m u y  bien la manera con que el individuo que tiene la honra de d i r i 

g ir se  en este m om e n to  a l  C on greso  ha  sostenido s ie m p re  la  C o n s t i tu 
ción. Y o  no gusto  de recr im in ac ion es  n i  de traer m em o r ia s  de lo p a 
sado;  pero acin róese el Sr.  P i l a  de la ses ión célebre del mes de S e t ie m 
bre de 1857 y  del discurso  que  el Sr.  C a b a l le ro  p rod u jo  en a q u e l la  d i s 
c u s ió n ,  y  compaVe.

Y o ,  señores , he estado s iem p re  d entro  de la Con st ituc ión ;  y  no solo 
he estado d en tro ,  s ino que  por e l la  d e r ra m a ré  gustoso  m i  san gre  y  
perderé  la v id a .

S. S. ha dicho,  h a b la n d o ,  si m a l  no me acuerdo ,  del  art.  4? del  d ic 
tam e n  de Ja m in o r ía  de la com isión ,  que  era necesario  tener presentes 
los presupuestos  del ano de 1812  para  que  p u d ie ra n  ex a m in a rs e  y  d i s 
cutirse  en este ano. ¿ Y  qué  qu iere  decir  esto, s eñ o res?  Que por lo m e 
nos las  Córtes deben de r eu n ir se  en .Set iembre ó á p r in c ip io s  de O ctu 
bre: de m a n e ra  que  lo que se qu ie re  es que  el G o b ie rn o  ab d iq u e  la  fa 
cultad  que  por  el art.  27  de la C on st itución  tiene para  co n v o c a r ,  su s
pender  y p rorogn r  Jas Córtes.  E l  G ob ierno  no hará tal abd icac ión  , á 
pesar  de que  c u m p l i r á  c o n  su d eb er ,  que es el de reu n ir í a s  en el mes  
de D ic ie m b re  de este a ñ o :  p o r  lo d em a s  si lo que  se q u ie r e ,  si lo que  
se intenta  es que  se d iscu tan  en este año los p resupuesto s  d e i  año 42,  
m arca n d o  el t iem po en que se han  de reu n ir  las C ortes ,  no lo consen
t i r á ,  porque  se ataca  una de sus  p r e r o g a t iv a s  y  se ofende la ley  del 
Estado.

E l  G o b ie rn o  no se d esv ia  de e l l a ,  r eu n irá  las  C ó r t e s ,  y  estará en 
la C onst itución  re l im á n d o la s  en el mes. de  D i c i e m b r e :  q u e re l le  o b l i 
g a r  á que  las retina cuan d o  a l  Sr. P ita  le convenga para  que  se e x a m i 
nen y  d iscu tan  los p re su p u e s to s ,  e s ,  r e p i t o ,  atacar  la p rero e a t iv a  que  
la C on sl i  tLición concede á la co ro n a ,  y  esa fa c u l ta d  no la t iene s in  d u 
da n in g u n a  el Sr. P ita  P izarro .

A s i  que  no se levante  S. S. d ic ien d o  que  sola la m in o r ía  de la c o 
m is ió n  se halla  en el c a m p o  de la ConsLilueion , p o rq u e  el G o b ie rn o  
tam bién  lo e s t á ,  y  q u iere  que  cuand o  n o ,  se le exija  la re sp o n sa 
b i l id a d .

Respecto  á contratos  no h a y n i n g u n o  ce le b ra d o ,  com o ha d icho  su 
s e ñ o r ía ;  el m in is te r io  a c tu a l  no ha con tra tado  hasta  ahora  n a d a ;  ha  
su fr id o  el peso de la a m a r g u r a ,  la a gon ía  de la m u e rte  p r im e ro  que  
hacerlo s  o n ero so s ;  y  ha  p ro cu rad o  por lo m i sm o  defender los intereses  
de la nación con el m a y o r  celo y p a t r i o t i s m o ,  y  sin  segu ir  la m arch a  
de a lg u n o s  de sus  a n te ceso res , en lo cua l  no cu lp o  á n a d ie ,  ha creído 
de su deber  respe tar  y  reconocer las ob ligac ion es  que  a qu e l lo s  con tra
jeran a b r u m a d o s  por  el peso de las c ir cun stanc ia s .

S. S. como otros  m u c h o s  lia celebrado contratos  p o rq u e  ha s ido m i 
nistro  y  los lia confesado , y  cuand o  nO ios confesara  lodos los sa
bemos ; yo  sin segu ir  su e j e m p l o ,  def iendo a q u i  no actos m i o s ,  s ino 
los de aque l lo s  q u e  m e  h an  p rece d ido ,  s iendo entre  el los uno S. 8. 
m ism o .

P e r o ,  señ ores ,  e l m in i s t e r io  debe de ser franco  y  m u y  e xp líc ito ,  
p o rq u e  se trata  de una  cuestión l ia r lo  g r a v e  p ara  él y  para  el póis .

E l  pensam iento  que  d o m in a  en todos los a r t ícu lo s  del d iet  im en  
que  ahora  nos ocupa está p e rfec ta m e n te  bien e x p l i c a d o ,  y  acred ita  el 
Sr.  P i la  P iza rro  , y  s iem bra  por  todas parte s  la desconfianza d ic ien d o  
que  los ac tu a les  gobernantes  pueden  l le v a r  el p a i s a  un a b i s m o :  Por 
ello ¿ q u é  e s ,  señores , lo. que  se ex ige  en este v o t o ?  Qué se r eú n a n  las  
Cor les  en el m es  de Se t iem bre  ú O ctubre  p r ó x i m o ,  porque  de otra 
m an era  no se p o d r ía n  d i sc u t i r  los p resupuesto s  dentro  de este año 
m ism o .

S in  e m b a rg o  S. S. q u ie re  que  en el t ie m po  que  m ed ie  á la a p r o b a 
ción de los presupuestos  para el año 42 ,  se d e  d iga  al G o b ie rn o  que p ú j 
ele hacer  a n t ic ip a c io n e s ,  a n t ic ipac iones  que  este no ha  h ech o ,  y  que 
caso de hacerlas  no silbe S. S. com o la s  lia ría .

Sin e m b a r g o  debe de tener entendido  S. S. que el G o b ie rn o  se c o m 
prom e te  de la m an era  m as  so lem n e  á r e u n ir  las Córtes p i r a  presen
tar ios presupuestos  del año 12. Si no p resentand o  ya  un s is tema tr i
b u ta r io  c o m p le t o ,  a l  m enos  haciendo todo lo pos ib le  para  ello, y  ob l i 
ga i n d o s e á  que en el in te rm e d io  que  q u e d a ,  traba jen  a s id u a m e n te  to
das  las oficinas á fin de lo grar  tan provechoso  fin.

E l  Sr. P i t a  P iz a rro  pretende que  el G o b ie rn o  puede  su fic ien tem e n 
te a r r e g l a r  y c u b r i r  sus  gastos con las rentas  del  año. [Señores, con las 
ren tas  del año! ¿Pues  qu ién  ign ora  que  e stán  c o n s u m id a s ?  'Podo el 
m u n d o  lo sabe y  tam b ié n  S. S. : no parece s ino  que  á los m ism o s  re
sorte s ,  que  había  tocado el G o b ie rn o  p ara  c u b r i r  a tenciones  s a g ra d a s  
se les ha q u e r id o  poner un  i m p e d im e n to ; - lo  m i sm o  se hu biera  hecho 
con cua le squ iera  otros m ed io s  que hubiera  podido  te n e r ;  tal es m i  con
v icción y  tal parece  el p e n sam ie n to  del d ic tam en  que  se d i sc u te ,  a l  
m enos  segú n  lo ha e x p l ica d o  el Sr. P i t a ;  no d ig o  que  sea el de los d e 
m a s  Sres. de la comisión.

Se ha d icho que  una de las  causas  que  m o t iv a b a n  la presentac ión  
de este d i c t a m e n ,  era  el que  el G o b ie rn o  l iab ia  r e m it id o  unos p re s u 
puestos  d e f  e c t u o s o s.
: E l  Gobierno no ha tenido tiempo para presentarlos tan completos

como quisiera: yo soy el primero a reconocerlo as i ,  pero p o r ^ | | t ;  ha
brá m o t iv o ,  habrá razón nunca para decir lo  que se dice yfÉáLjp ha
cer semejantes inculpaciones al Gabinete actual ? M e  pa r  ece jjSSÍmores, 
y  el Congreso lo juzgará en su sabiduría ,  que no la hay  suficiente para 
tal y tan injusta acusación.

Dicese tam bién  que  se lia estendido e l vbto  p a r t i c u l a r  por  ser l le 
gad a  la  época de ias  e c o n o m ías ,  y  p o rq u e  no se p o d ía n  hacer  e m p ré s 
titos ni g r a b a r  a l  p a i s  con m a s  contr ibuciones .  A s i  e s ,  lo reconozco y  
deseo las  econom ías  com o ei que  m a s ;  pero  es preciso  tam b ié n  tener 
entendido q u e  ei G o b ie rn o  quiere  saber el p ro d u c to  que  d an  la s  r e n 
tas de i  E s tad o  p a r a  poder la s  r e g u la r i z a r :  este es su p e n s a m ie n to ,  con 
v in ien d o  por a h o ra  con ei Sr.  F i t a ,  en lo que  ha  m a n i f e s t a d o ,  m as  
s ie m p re  en la  in te l igen c ia  de que  si  el G o b ie rn o  se ve en la im p re sc in 
d ib le  necesidad de hacer  a lg u n a  a n t ic ipac ión  ó con tra to ,  tendrá to
da la p u b l i c i d a d ,  p o rq u e  la qu iere  es todo y  p a r a  lodos sus actos.

C u a n d o  se t ra ta  de estos asuntos  es m en ester  prese n tar  aq u i  las co
sas tales  como ellas  son. Hace  cuaren ta  y  tantos d ias  que  e n t r a m o s  á 
o cupar  estos p u e s to s ,  y  todo el m u n d o  sabe en la s i tuación  q u e  Jos enT 
con tram o s,  ' lo d o s  saben que p ara  a ten der  á la s  m a s  e s t r ic ta s ,  la s  it^ís 
im p re sc in d ib le s  a tenciones dei  ejército clespues de cercenar las  con side
r a b le m e n te ,  se a s ig n a b a n  2 2  y  pico m i l lo n es  m ensuales .

V einte  y  tres estaban  señalados  p a r a  respon der  á los contratos  y  
p res tam is ta s .

A  17 suben  los gastos  r e p r o d u c t iv o s ,  s u m a n d o  estas tres a ten c io
nes asc ienden  á 62  m i l lo n es  m en su a le s ;  esta es l a  v e rd a d  y  m e  refiero 
á datos  públicos.

E n  65  m i l lo n es  m e n s u a le s  se ca lcu la n  los p rod u c tos  de la s  ren tas  
d el  E s ta d o :  d íg a se m e  p u e s ,  señores ,  de buena  f e ,  p o r q u e  son datos  
que  n ad ie  desconoce ,  si h a y  m in i s te r io  que  pu e d a  c u b r i r  todas  las 
d e m a s  c a rga s  de la  nación  con tres m i l lo n es  que  son el re s id u o  de los  
65 , con su m id os  y a  62  en a q u e l la s  tres obligaciones .

H a y  m a s  : los S re s .  D ip u ta d o s  saben que  se h a n  abonad o  los s u m i 
n istros  hechos por  los pueblos  en p a g o  de co n tr ib u c io n e s ,  y  este abono 
d ism in u jre  el m etá l ico ,  es decir , que  no todos  los 65  m i l lo n es  m e n s u a 
les son dinero.

A l  propósito  citaré  un  hecho m u y  n otable  : c ie rta  p ro v in c ia  en  ei 
ú l t i m o  año para  p a g a r  80D& rs. de c o n tr ib u c ió n ,  a d m i t ió  7ÜU0 en re
cibos de ^ su m in i s t r e s , en tre gan do  solo una  8?  p a r t e ,  1OU0 en dinero.  
¿ F o d r á  pues el G ob ie rn o  c u b r i r  todas la s  a tenciones  con ia s  r e n ta s  de 
este ano su Jiaen U n ien le  como q u iere  ei Sr.  F i ta  ?

E l  M in i s te r io  no quer ien d o  engañar  á n a d ie ,  y  c o n v e n c id o  de la  
im p o s ib i l id a d  de r e p a r t i r  á los p r e s t a m is t a s  2 5  m i l lo n es  m en su a le s ,  
les ha  p ropu esto  un a  r e b a ta en la consignación  p a ra  a se g u ra r le s  el p a 
g o :  y  con et v i v o  deseo que  le a n im a  de in t ro d u c i r  la m o ra l id a d  y  
de  r e g u la r iz a r  la a d m in i s t r a c i ó n ,  p iensa  en c e n t r a l i z a r , no solo d i 
chos créditos de los pres tam is ta s  , s ino lam l i ien  los recibos  de s u m i n i s 
t ro s ,  con lo que  q u e d a ra n  m a s  d e sem b araz ad a s  las  r en tas  publicas-.

A l  G o b ie rn o  se le h an  hecho m u c h a s  p ro po s ic io n es ;  e m p e ro  d e  
tan  onerosas y  hasta i m p í a s  condic iones que  no lia p od id o  a je n o s  de 
d ese ch ar ías ,  que  no ha d eb ido  j a m á s  a d m i t i r l a s ,  pref iriendo la »  a n g u s 
t ia »  á q u e  la s  c ir d i s t a n c ia s  le  c o n d e n a b a n ,  q u e  no á  dejarte  d o m in a r  
por  ellas.

. D e  tal s i tuación  fue  h i ja  la  c i r cu la r  de suspensión  de p a g o s  de 2 5  
de M a y o  ú l t im o  : e ra  in d isp e n sab le  tornar m e d i d a s ,  , y  entre  tanto  0l

G o b ie rn o  creyó necesar io  su spen der lo s  m o m e n tá n e a m e n te  • esto se dice 
en dicha c i r c u la r ,  y  s i rv a  ahora  de con testación á este extrem ó.

Ha in d icado  lamliien  el Sr.  F i l a  que  el tesoro pub l ico  rec ib ió  al 
ano lí )0  y  pico  de m il lon es  en m e t í l ico .  Acaso  esto no sea í.liuy exac
to ,  pero  a u n  su p o n ie n d o  que  lo fuera  , ¿ n o  sabe S. S. que  ya  est i con
su m id o  ese p r o d u c to ?  ¿ N o  sabe que  las  ren tas  de la H a b a n a  están em 
peñadas  en siete m il lo n es  de d uros  ? F u e s  esto es exacto , consta  de d a 
tos ir recusables .

Se dice por  los señores  f i rm an tes  del voto en cuestión que  desean 
reform as.  T a m b i é n  el G ob ie rn o  qu ie re  r e f o r m a s  y  á hacerlas  aspira.  
E n t r e  otras  se habla  de n iv e lar  los gastos con los in g re s o s ;  ¿ p e r o  pen
de eso del  G o b i e r n o ?  N oso tro s  d eseam os r e f o r m a s ,  si , com o las de
sean SS. SS.  ; pero  q u e re m o s  que  se hagan  p ru d en tem e n te  p ara  que 
el la s  den felices  r e s u l t a d o s ,  y  no pueden i m p ro v i s a r s e ;  esa n ivelac ión  
no es obra del m o m e n t o ,  m uch o  menos en la s i tuación  en que  nos en
c o n t r a m o s ,  s i tuación  que el a c tu a l  G o b ie rn o  no ha  creado.

D ice  la rab ien el Sr. F i ta  que se ha Jila m u c h o  de r e fo rm a s ,  y  que  á 
e l la s  se oponen los M in is tro s .  ¿ Y  esto se dice a l  a c tu a l  m in i s te r io ?  ¿Por 
que  S. S. no las ha liecho ' cuan do  lia fo r m a d o  p a r te  del G a b in e te  dos 
v e c e s ?  ¿ N o  p ud o  S. S. ? ¿ N o  pud o  presentar  el p royec to  de ley  sobre 
m a y o r a z g o s ?  Pues  fo rm a d o  estaba y a  cu a n d o  S. S. fue  M in is tro .  ¿ N o  
pu d o  presentar  e l  p royecto  sobre a ra n ce le s ?  ¿ E l  proyecto  de culto  v 
c le ro ?  ¿ E l  de los bienes del c le ro s e c u la r ?  ¿ É l  de creación de fondos 
fondos  p ú b l i c o s ?  P re p a ra d o s  e staban  trabajos  p ara  todos  e l lo s ,  y  S. S. 
pu d o  presentarlos  y  otra  porción  de leyes  r e l a t iv a s  á re fo rm a s .  ¡ Y  se 
nos dice que  nosotros no querem os  r e f o r m a s !  E l  G ob ie rn o  las desea con 
tanta  ó mus ve h em en c ia  que  S. S . , y  los hechos que  acabo de in dicar  
lo p ru e b an .

Oh r a s  so?i am ores y  ?io buenas raz o n e s , añade  v u l g a r m e n t e  S. S. Si 
no fu era  por  m ole s ta r  el á n im o  del C o n g re so ,  el G o b ie rn o  luiría creer 
que  h a y  ya p r e p a ra d a s  r e fo rm a s  m u y  im portan te s .  ¡ Y  to d av ía  se dice 
que  ei m in i s te r io  se opone á e l l a s !  Podrá  haberse  opuesto  á la  s u p re 
sión de un o  ó dos e m p le o s ,  á la reba ja  de u n  sue ldo  p e qu e ñ o ;  pero  por 
esto no se puede  decir  con justic ia  que  no qu ie re  d i s m i n u i r  los gastos. 
¿ N o  son re fo rm a s  la s  que  antes  he e n u m e r a d o ?  Presente  el Sr.  F i ta  
o tras  tantas  hechas en las dos veces que  ha s id o  M in is tro .  (.B ien , bien.)

S. S. lia d icho  y  repe t id o  v a r i a s  veces que  si el G o b ie rn o  no podía  
c o n t in u a r  que  lo d i je r a ;  que  si no podia  g o b ern a r  con la Con st itu c ión  
que  lo m a n i fe s ta r a  f r a n ca m en te .  E l  G o b ie rn o  ha d icho y  rep ite  que 
se puede y  se debe go b e rn a r  con la C on st itu c ión .  L o  rep ite  con una fe 
ciega y  p r o f u n d a ,  y  de  esa m a n e ra  q u iere  g o b e r n a r ,  con la  C on st i tu 
c ió n ;  y  no se d ig a  otra  c o s a ,  p o rq u e  no h a y  m o t iv o  para  e l lo :  quiere  
p la n te ar  la ley  con st i tuc ion a l  en toda su e xtens ión ;  pero  q u ie re  hacer
lo con aqu e l la  p rud en cia  y  circunspección  que  cree in dispensab le .

Dice  tam bié n  el Sr.  P i ta  que  el m in is te r io  se encu en tra  en posi
ción v e n ta jo sa ,  en una  n u e va  época de p a z ;  que  las  con tr ib u c ion e s  dan 
m ay o re s  p roductos  q u e  a n te s ,  y  que  tiene m uch os  m ed io s  de hacer  la 
fe l ic idad  de la  nación. S i ,  h a y  m u ch os  m e d io s ,  pero  están obstru idos,  
y  el G o b ie rn o  trata  de dejar lo s  exp e d ito s ,  á c u y o  objeto se" dedica in 
cesa n te m en te ,  no tiene dia  ni noche p a ra  t r a b a j a r ,  t raba ja  con perse
v e ra n c ia ,  espera  que  con u t i l id a d .

H a b la n d o  del decreto de c e n t ra l iz a c ió n ,  ha d icho el Sr.  P i t a  que  
nada  se ha hecho n u e v o ,  p o rq u e  ya  se veri f icab a .  ¿ P o r  qué  S. S. no lo 

. e x p id ió  en su t ie m p o ,  puesto  que  se ve r i f i c a b a ?  Pero  ha a ñ a d id o  que 
no ha  dad o  re su l tad o s ,  p o rq u e  no se ejecuta.  Y o  le d ig o  que  si ; que 
en m uchos pueblos  se e st i  e jecutando ya. Con esta m i s m a  idea  ha que
r ido  S. S. m ez c la r  otra especie de in cu lp a c ió n  a l  m in i s te r io ,  p o rq u e  no 
lia d ado  ya a l  p u b l ic o  a lg u n o s  trabajos  re la t ivos  a l  s i stem a tr ibutar io .  
¿ Q u é  tiene que  ver  el s i stem a tr ib u ta r io  con el decreto de cen tra l iza 
ción ? M u y  bien lo sabe S. S . ; creo que  s in  q u erer  se le ha escapado 
esa idea.

Dice  tam bién  el Sr.  P i ta  que  el G o b ie rn o  p o r  m e d io  d el  Sr.  M i 
n istro  de H ac ien d a  ha  d icho que  a b an d on aba  la  .B o ls a ,  y  de  a q u i  ha 
tom ad o  pretexto  p ara  re forza r  su im p u g n a c ió n .  L a  idea dei  Sr.  M i 
n istro  de H a c ien d a  fue  que  en la s i tu a c ió n  en que  se encu en tra  el G o 
bierno  im p o s ib i l i t a d o  a c tu a lm e n te  de a ten der  com o desea á la p rospe
r id a d  del c réd i to ,  lo d ejaba  á su  buena  suerte .  N o  ha  d icho  ni podia  
decir  otra cosa. ' '

H a  añad id o  tam b ién  el Sr.  P ita  que  la d eu d a  correspond iente  á los 
contratos  de p a r t ic u la re s  hechos en esla u l t im a  época no está bajo  la 
s a l v a g u a r d i a  de la ley .  Creo que  esto es erróneo , señores , ¿ c u á n d o  

p re sc in d ir  el G o b ie rn o  de estos contratos  cu a n d o  por  las leyes 
^ P % 1 ^ b l i g a d ° s  á c u m p l i r lo s  todos los G o b ie r n o s ?  ¿ P u e d e n  desconoctr-  

o b l igac ion es  que  p r o d u c e n ?  N o ,  el m in i s te r io  no las desconoce
rá  , no p iensa  en eso.

Señ ores ,  no qu ie ro  m ole s ta r  por  m a s  t i e m p o  la a tención del Con
greso. M e  re a s u m o  pu e s  m a n i fe s ta n d o  que  los produ ctos  de la s  rentas 
p u b l ic a s  no bastan  á c u b r i r  las  c a rg a s  del E s t a d o :  que  el G ob ierno  tie
ne necesidad  de reconocer las  ob ligaciones  con tra íd a s  a n te r io rm en te  
por los d em a s  G a b in e te s ;  que  no puede  p r e s c in d ir ,  para  a te n d er  á las 
ob ligaciones  m a s  pre feren te s ,  de tom ar  cant idad es  a n t ic ip a d a s  de una 
m an e ra  m a s  venta jo sa  que como se ha hecho hasta  a h o r a :  por  u l t im o ,  
que  en el Aroto en cuestión h a y  un p en sam ie n to  que  y o  he exp licado  
d espués  de o ir  a l  Sr.  P i ta .  E l  C on greso  a te n die n do  á todo lo que  be 
tenid o el hon or  de m a n i f e s t a r , a ten dien do  á que  como in d iq u é  a l  p r in 
c ip io  esta es una  cuestión g ra v e  para el G o b ie rn o  y  p ara  el p a i s ,  y  re
conociendo J a 'm a r c h a  de a q u e l ,  ef C o n gre so ,  r e p i to ,  está en el caso de 
p r o n u n c ia r  su re s o lu c ió n ,  nos ha oido a unos y  á otros y  ju z g a rá  como 
le parezca m a s  conveniente .  N osotros  e sp e r a m o s s u  fa llo .

D e c la ra d o  el a sunto  sufic ientem ente  d i scu t id o  se p reg u n tó  si se to
m ab a  en consideración;  y  ped id a  votación  n o m in a l ,  resu l tó  de ella  qué 
no se tomó en consideración p o r  87  votos  con tra  5 5  en  la  f o r m a  s i 
g u ie n te :

Señores que  d i je ro n  n o :
H u e lv e s ,  D ie z ,  O s o r io ,  A lo n so  (D. J o s é ) ,  D ía z  G i l ,  M o r a t in ,  M a -  

doz, G u ib e r t ,  L u j a n ,  F erro ,  V e l o ,  S a e n z ,  P o s a d a ,  Esca lante ,  A i i s ,  Re
l in chón ,  (D.  E . ) ,  S i l v a ,  G a m b o a ,  Q u in to ,  Secarles,  iñ igo ,  T e m p ra d o ,  
S erran o ,  M e n d iz ab a l ,  F ern an d e z  de los R io s ,  A ie o n ,  O lo z a g a ,  Cabello ,  
R o d r í g u e z  L e a l ,  I r i a r t e ,  G i l  M u ñ o z ,  López  G a r c  a ,  C a n te r o ,  Sancho, ' 
G a r r id o ,  A l t u n a ,  G oyen eoh e ,  Rui/ ,  del A r b o l ,  T o r re n te ,  M a r i c o ,  Do-' 
m e n e c h ,  T r i a s ,  L u z u r i a g a  , M a t e n ,  A lv u rez  (D .  F ra n c i sco  de P a u la ) ,  
H o m p a n e r a ,  B r i z ,  V id a l ,  Col Jantes (D .  V . ) ,  V ic e n s ,  L e í  v a ,  G u t ié r rez  
C e v a l lo s ,  V i l l a r r e g u t ,  R ecerra ,  F i s a c ,  T ru c h a  , J o v e r ,  González  (D on  
F ra n c i sco ) ,  Raeza,  G a rc ía  (D. M a u r i c io ; ,  A lo n so  C ord ero ,  F u e n te  A n 
d ré s ,  Izn ard i  , P a s c u a l ,  A l m o n n c i d ,  G a lv ez  C a ñ e r o ,  G u i l l e n  y  G ra s ,  
González  B r a v o ,  G a rc ía  (D .  S e b a s t i a n ) ,  M u ñ o z ,  M o n tañ és ,  L a  Serna,  
V a r o n a ,  López  P i n t o ,  G i l  S a u z ,  A /cara  le, R o d r í g u e z  (D .  F a u s t in o ) ,  
R u s to *  A c u ñ a ,  P ra d o  A le g r e ,  V i i ln r a lv o ,  G a rc í a  Suelto ,  M a s c a r o s ,  Be
nedicto, T e je iro ,  R o d i l ,  Sr.  Pres identes

Señores que  d i je ron  s i :
Sánchez de la F u e n t e ,  O tero ,  A lo n s o  (D . J .  B . ) ,  Z a l d i v a r ,  M on e

dero, Ovejero,  G olfantes  (D .  A . ) ,  P ard o ,  S an t ibañ ez ,  E scor ia l ,  G i l  (D on  
P ed ro ) ,  P i ta ,  R u r r ie l ,  M u ñoz  B u en o ,  Suances,  Jóla mas-, F e rn a n d e z  (Don. 
J .  F . ) ,  A l v a r o ,  F o r tu n a ,  L i l lo ,  L a n z a ,  Peña,  Saga s t i ,  ( J l á v Q o , Sánchez 
G a r r i d o ,  F u i g d o r f i l a ,  M a y o r a ,  P r i m ,  A lv a r e z  M i r a n d a ,  A m c l l e r ,  
P as tor ,  F ern an d e z  Cano ,  P e l a p s ,  V i l l a lo n g a ,  A l c a l á  Z a m o ra  , Sánchez 
S i lv a ,  H id a l g o ,  Sen dra ,  O rt iz  Vela seo, C u e n c a , ,B o n e t ,  N o ce d a l ,  R o m e -  
rOj M art ín ez  M on taos ,  M o r a s ,  Q u iró s  , G onzález  A l e g r e , ,G a r c ía  J o v e ,  
Crespo ,  Mendez V i g o  (D. F ra n c i sco ) ,  P era v e le s ,  G a r c í a  U z a i , L a  C a 
lle , V e r d ú  y  Pcrez ,  R o d r í g u e z  (D. A n se lm o ) .

E l  Sr.  P R E s í  D E N T E :  Se procede  á la d iscu sión  del  d i c t a m e n  de 
la  m a y o r í a  en su total idad.  L a  d iscusión  de los votos  p a r t ic u la r e s  ten
drá  Ju g a r  cu a n d o  se d iscu tan  los a r t ícu lo s  á que  se ref ierén.
- E l  Sr.  G I L  (D .  P e d ro ) :  Pocas  p a l a b ra s  d i ré  en con tra  de la  to tal i
d ad  del  d ic tam en .  S e- tra ta  de hacer e co n o m ías ,  y  no h a y  época m i s  
á propó si to  para  el lo ;  mas- no consisten las  e conom ías  solo en el p resu 
p u e s to  de g as to s  i es necesar io  a te n de r  ta m b ié n  a l  a u m e n to  de  la s  ren 
tas del m o d o  que  el la s  p e r m i t e n ,  q u e  es  tal en m i  juic io  que  la nación 
p uede  h a l la r se  p ron to  en d ispos ic ión  de p a g a r  lo que  debe. Pero  no m e 
o pon go  p o r  esto ;  lo que  m e  m u e v e  á h a b la r  en contra  es p o rq u e  se le 
d a  un  objeto pre fere n te  á la deuda  f lotante  en este d ic tam en .  Y o  no 
q u ie r o  e n t ra r  a h o ra  en el exAmen del o r igen  de esta d eu d a ,  ni si p ro 
v ie n e  de bu en os.ó  m a lo s  c o n tr a to s ;  un d ia  l l e g a r á ,  puesto  q u e  se han
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aprobado proposiciones, pidiendo que el Gobierno reinita ciertos expp- 
'dientes relativos ;í contratas. M ientras 110 se establezca un sistema lijo 
para respetar los verdaderos acreedores; mientras no se presente á la 
nación el verdadero estado en que se encuentra *, es imposible que la 
nación pueda marchar. Nada mas tengo que decir por ahora) reserván
dome lomar la palabra en la discusión, de algunos artículos.

El " r. LU JA N  : Nada tiene la comisión que conleslar a l Sr. preo
pinante, puesto que solo se ha lim itado á hacer una indicación respec
to de la deuda flotante.

El Sr. ORTIZ DE VELASCO: Solo voy á hacer una observación 
sobre la totalidad del dictam en, á saber; que no hay presupuestos de 
gastos. La comisión toda está conforme en que los que se han presenta
do no son ciertos: también son falsos los presupuestos de ingresos, como 
se demuestra por ios documentos últimamente llegados del Gobierno. 
Tampoco hay cuentas claras que tanto tiempo hace se desean. No sa
bernos lo que debemos, que es parte de los presupuestos; tampoco sa
bemos lo que se nos debe, ni lo que tenemos. Es decir que no sabemos 
n ada , porque estos no son presupuestos. ¿Cómo habia de creer la na
ción en IV de Setiembre que al cabo de 10 meses no se. habría hecho 
una reforma económica; y  no solo esto, sino que se habia de fa ltar á 
un artículo constitucional? Pues s i ,  señores: el art. 72 de la Constitu
ción se ha in fringido , y  nada nos dice la comisión de esto, que es lo 
que me ha hecho pedir la palabra. Es una infracción constitucional 
que no puede justificarse, y  por eso impugno la totalidad , porque la 
comisión no dice nada; an tesa l contrario, parece como que quiere sin
cerar a l Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión para continuarla 
á la noche.

 ̂ Se leyeron y  pasaron á la comisión dos adiciones al dictamen sobre 
presupuestos, una del Sr. Hueives y  otra del ¿r. Muñoz Bueno.

Se levanta la sesión á las dos y  media.

Sesión ex trao rd ina r ia  d e l  d i  a 5 de Ju l i o  d e  J841.

P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑOR A R G U E L L E S .

Abierta á las nueve y  cuarto de la  noche, se leyó el acta de la  se
sión ordinaria.

A  petición dél Sr. P ita Pizarro se leyeron los artículos 47 y  48 
• delreglam ento., y  preguntando S. S. si su contenido había sido alte

rad a  por alguna resolución del Congreso, se le contestó por la mesa 
que no. En vista de esta contestación expuso que hacia esta adverten
cia porque no se le habia permitido en la sesión de la  mañana u sar; 
de la palabra para contestar al Sr. M inistro de Estado como in d iv i
dúo dé> la comisión, lo que quería que constase.

Habiendo sido conlextado por el Sr. Prsidente y  secretario .Sánchez 
de la Fuente , sel Congreso aprobó el acta,.

Se dió cuenta de haberse ausentado enfermo el Sr Osea, y  que pc0 
igual razón ¿no asistía al Congreso el Sr. Llacayo. A

Se mandó pasar á la comisión de Actas una exposición deíjíS. José 
B arda ji, electo. Diputado por la provincia de Huesca, y  pidiendo ser 

^adm itido  eh el Cbngfcso.
Se leyó y  mandó im p rim ir en el Diario un proyecto de le y  

capellanías.
¿ ORDEN DEL DIA, '

C on tin úa la  discusión pendiente.
El Sr. ALCON: Pocos minutos molestaré al Congreso, pues qué 

el ataque del Sr. Ortiz de Vélasco ha sido breve, y  la defensa lo debe 
ser también. Ha dicho S. S. que no padiendo asp irar á mas. refprjnas, 
se contentaría con las de la comisión ; esta es una equivocación , pues 
se va á entrar en la discusión de los artícu los, y  efftonccs podrán ser 
infinitam ente mayores las que se hagan que las que propone la  co
misión.

Ha dicho S. S. que los presupuestos son defectuosos, y  que lo dice 
la m ayoría y  la m in oría , añadiendo que.nó h ay  presupuestos de gas
tos é ingresos .porque son falsos. Yo no hago tan poca justicia a l M i
nistro que ha presentado los presupuestos, ni á los señores de la comi-s 
sion que los han examinado: los presupuestos de iqgresos y  gastos po
drán ser mas ó merios exactos, efecto de la situaciou en que se encuen
tra el país ; pero decir que son enteramente falsos es unajieusacjon que 
yo como Diputado de la nación la rechazo con toda mi fuerza. Prué
bese que la falsedad de los presupuestos es exacta, y  entonces diré que 
los Ministros que los han presentado son los mas pérfidos, y  los Di
putados que los han examinado lo mas imbéciles.

Dice S. S. que no se sabe lo que debemos y  lo que nos deben ; lo 
que nos deben es m uy poco, lo que debemos es mucho: los Ministros 
de Hacienda que ha habido desde IV de Setiembre aguijonean para 
que se.-presenten los documentos, y  creo que dentro de m uy poco sa
bremos lo que nos deben , y  podremos pagar algo.

Dice también el Sr. Ortiz de Velasco que hace dos jños que tene
mos paz, con lo que no me conformo, porque hoy hace un año que es
taba yo alojado en Cataluña en persecución de Cabrera , y  si Cataluña 
e$ España , no es exacto que tengamos paz hace dos años.

Ha dicho S. S. que no se ha hecho ni una reform a; pues qué, 503 
hombres que se lian licenciado, los proyectos de ley  que el Gobierne 
ha presentado, los que ha presentado el Congreso , y  una porción que 
tiene aprobados y  están en el otro Cuerpo , ¿no son reform as, no son 
economías? Si. estas no lo son, no sé yo cuáles lo sean.

Que se ha faltado a l articulo 72 por no haber presentado el pre
supuestó en IV del año; no sé cómo, si no habia Corles en Eiiero, se po
dían ..presentar los presupuestos.

Otro cargo es que el Gqbíerno habia faltado á la Constitución nc 
reuniendo las C órtes^ t los tres meses. Los Sres. Diputados están con
vencidos de por qué fj&r, y  esta no es cuestión de este momento; cuan
do se trata de núm erot'y de dinero no vienen á cuento las euestioneí 

¿políticas.-. •, L .' ' f
Hablando de lo^|dinistrps interinos d ijo , que deploraba su suerte: 

'efectivam ente, deben tener todos los deberes y  obligaciones de lo: 
propietarios, y : 0 mas las desventajas de la in te rin id ad ; pero si nc 
cobran mas q u é ^ s  dos terceras partes de su sueldo y  ese m a l, tampo
co otras clases^cbhran mejor pues los brigadieres eñ cuartel están sin 
cobrar una paga entera mucho tiempo hace, á pesar de lo que se dice 
de lo bien pagadas que están las clases m ilitares.

El Sr. BURRIEL,: Ante todo diré que creo que la conducta de] 
M inisterio está conforme con los deseos de la nación, y  hago esta ob- 

.spiftfaeipn cóntqstfiqdo á lo que di,o el Sr. M inistro de Estado, que ha 
.<u;eidQ que los que habíamos firmado el voto particular habíamos side 
guiados á ello como un medio de. oposición deí actual Gabinete. Sen
tado esto, yo entraré á hacerme cargo de este dictam en, mauifestan* 

*do qtte ésuUconexó qué los prsupuestos son inexactísim os, y  que sole 
el que se lleven á cabo ciertas reformas es lo que lia podido hacer a] 
Congreso tomar en consideración ese dictamen.

Señores, la comisión parece se ha propuesto aprobar la conducta del 
Góbiérho, y  y o ‘rligo que en m i Opinión lia debido presentar como un 
cargo el no haberse presentado los presupuestos como debieran haber
se presenLado, pups.solq la circunstancia de faltar ocho artículos inte
resantes era basfánte para desaprobar esa conducta. Yo quisiera qut 
estuviéramos en una época en que solo po&hiciéramos cargo de lós a r
tículos generales, no.dp. Ips particulares; pero no estamos en ese caso, 
faltando una porción dé partidas ha debido la  comisión decir por qut 
no se presentaban , ó .hacer observación a lgunaje jo s de entrar de p la 
no aprobando lo liecHuJ '1 -

La comisión no se hace cargo de los medios dej cubrir e l défic it, j  
f e A esprfeíLP^J&tuo yo  quisiera que este

se nos d ije ra , y 'es iiiu y  extraño que el Gobierno no haya propuéste 
nada. Asi que me-'voy á-hacer cargo de; lo que va á resultar de est< 
fe feñ» Señores, esto solo se puede cubrir viniendo á las Cortes y  pre* 
sentancTo una copfrijoucion ó pidiendo anticipos sobre las rentas del Es
tado; el p r i mero* hub iera  sido e l mejóf medio s por qud las an tic ipa

r e s  nos arrastran a una catástrofe i  causa de que hacen perder el 
éditos del tesoro. Ahora bien, cóü la confesión que se ha hecho de 
ie están comidas las rentas, ¿podrá tener el crédito el tesoro? ¿Eo- 
*á hallar estos anticipos? Como no sea en un grande Ínteres como los 
jcho.s hasta aqu i, yo creo que no : y  si esto se hiciera en este pais re- 
anciaria á pertenecer á é l : yo nunca Votaría las deudas que asi se 
intrajeran, porque es el principio de todos los embrollos.

El orador pasa á hacer la  historia de los contratos clandestinos, y  
intinúa diciendo:

Estos contratos son los que nosotros queremos cortar, sin que se nos 
5iiga diciendo que hay d inero , porque lo que hacen los contratistas 
i obligar á recibir la  le y , y  luego con las garantías hacen nuevos con
atos, y  resulta un embrollo que á m i me arredra.

H ay también otro coloso que es necesario tem erle, porque no h ay  
alor en quien debiera haberle; porque un Gobierno que tiene un Con- 
reso que le apoya, debía de tener valor para m archar adelante, que 
:a el objeto cíe los que hemos presentado un dictamen con la mayor 
:altad y  nobleza, y para m i ha sido la  m ayor victoria de m i vida el 
üe se haya desaprobado hoy un d.ctáin n mió, porque cuando he vis- 
) que los Ministros le  han hecho cuestión de Gabinete, debia desear 
í i  derrota, prefiriendo quedaran en esos puestos hombres de m i 
pinion.

Pero la comisión dice que adm itirá reform as, y  yo voy á propo- 
er una. El ej rcito constaba el año 1810 de 2370 hombres, que costa- 
a 750 millones. Estos datos los he sacudo de ui memoria det sr. M i- 
istro de la Guerra. Ahora bien : si'de esto quitamos los licenciados y  
ue van á licenciarse, quedan en 04í) hombres, ó sino 1Ü40, cuyo se- 
iiestre importa 100 m illones: pues b ien , yo iba á rebajar los 0 0 ; no 
s mucho, ¿ y  como? Va lo he dicho varias veces, que era ocupando 
ese ejército como se hace en las naciones mas cultas de Europa, por- 

[ue tienen un pie de ejército fuerte, y  el resto en sus casas., reunien- 
Lolos á todos en caso necesario en 15 dias.

Estas son las indicaciones que tengo yo que hacer, y  ya que la co- 
nision se halla dispuesta á adm itir las , desearía que adm itiera esta.

La comisión no se hace cargo del sistema tributario y  adm inistra- 
ivo de la nación; sin embargo yo voy á explicar mi opinión, que es 
lesde muchos años, que es imposible que ninguna nacmn puede exis- 
ir sin contribuciones directas que afectan a todas las riquezas. En 
Francia hay cuatro contribuciones directas.que son el núcleo de su ri- 
jueza, porque importan 4,200 millones y  pico. También estoy ye 
aorque haya contrinuciones indirectas en las cuales se recargan el luje 
Y las comodidades; pero según están planteadas entre nosotros sor 
an sistema de ruina , mucho mas cuando producen una m iseria , pue¡ 
oda la letanía de contribuciones en España es de 250 y  tantos millo* 
Lies-, y  la recaudación cuesta 140 millones.

ryp^jEfr i a las contribuciones directas en 100 millones, las iri* 
I^T^ÍH8Íp ^ )  , y  se ahorraban á la nación 120 millones que me pa- 
reHWH j y  agradeceria. Digo pues que siento que la comisión no s< 
11aj^^hécrffl cargo de esto.

8110 pensamiento porque no dice todo lo que debia de-
c i

g ^ ^ p í  M ihistro. de HiVCIENDA: V oy á exponer ligeras observa 
c id ^ s^ p o ^ u e  los Sres. Diputados se hallarán  ya  fatigados de esh 
discnU ^á^y siento infinito no haber podido esta mañana contestar < 
los argumentos del St. P ita , porque yo  tam bién tengo amor propio 
pero á su tiempo me haré cargo.

Se habla aqu í de los presupuestos y  como prim er fundamento si 
dice que son falsos, inexactos, defectuosos; pero nada de esto se prue 
La. Falsos podrían ser si, presupusiera cantidad mayor de la que se ne
cesita, ó si los ingresos fueran mayores o menores qué los que presen 
la el Gobierno: contra lo primero no hemos visto prueba ninguna 
y  en lo segundo todo está fundádó sobre un cálculo hipotético; porqui 
quién liabia de decir que lá renta de tabacos habia de presentar res 
pecto de los años 59 y  40 la cantidad de 10 á 12 millones de diferencia 
sin embargo lo que entonces se presupusiera por esa renta no se podri. 
decir que era falso.

Dije el otro dia y  repito ahora que en las manos tenia los medie 
de contestar á todas las observaciones hechas. A qui los tengo y  haré 1 
posible p orque los vea la luz pública á ‘fin de que se vea en qué date 
se han fundado los presupuestos.'

Paró seMice qué-nase habla aqu i nada de la  cuenta, y  y o , señore: 
me admiro que personas que han ocupado estos bancos d igan  que hay 
de acompañar la cuenta á los presupuestos. Nunca se ha acompañad 
esa famosa cuenta de qué tanto se habla del déficit y  los ingresos. La 
cuentas no tienen nada que ver con los presupuestos, nada.

Estas observaciones me conducen á hablar de esa famosa cuenta dt 
déficit, aunque no lo creo del momento. Ya he dicho dos veces que t 
Gobierno estaba preparando una memoria que comprendería el ver 
dadero estado del tesoro, tul como lo h a lló , liasta el dia 51 de Maye 
Esla memoria está preparada hace mas de un mes, y  añado ahora _qu 
algunos de los señores que me oyen la han visto y  la han aprobado.

Aludiendo el Sr. B u rrie l á las causas de éste déficit teme que < 
ministerio actual siga la m isma earrera de anticipaciones que sus an 
tecesores. No: el Ministro que habla no seguirá ese cam ino: m ira mí 
por su reputación que todo eso. Si el Gobierno hubiera querido entra 
en ese camino estaria rebosando hoy en dinero; pero ijo ha querido, 
ha preferido rebosar en m iseria y  aflicción. Pero ya que tanto se ha 
bla d|||L4enia ó no medios el Gobierno para atender á las obligacic 
nes^^^pesoro, sépase que el déficit desde el 4 de Noviembre hasta < 
51 dfTMayo asciende á la cantidad de 158 millones, sin contar otr< 
obligaciones dé naturaleza urgente y  ejecutiva. Y yo pregunto: si lm 
hiera tenido esos medios de que se habla para salir de los apuros e 
que el Gobierno se ha visto, ¿no hubiera echado mano de ellos?

Respecto á la  deuda se ha hablado mucho, señores, dirigiend 
también cargos sobré la conducta del Gobierno en este particu lar. A l 
está la c ircu lar dada por el m inisterio para proteger á los acreedore 
Estas obligaciones afectan todas las rentas del Estado. M i idea es reps 
ra r  si es posible de estas, obligaciones todas las rentas. Esto no habia d 
hacerse faltando.á lo tratado, sino por medio de una avenencia, pe 
rnedio de ruegos y  de súplicas que no han sido infructuosas. La av< 
nencia no está aun en términos legales para poderla presentar á h 
Cortes, pero acaso no tárdará el dia quém e presente con orgullo á de 
cuenta de este arreglo.
. Contestando después S. S. a l cargo de que no se han hecho refoi 

mas ; recordó el decreto sobre centralización, y  se extendió en man 
festar los beneficios que en todos sentidos ha de producir el sistema c 
centralización.

Hablando ayer el Sr. B urrie l (continuó) de los defectos de la adm 
nistracion lo hizo en térininos que varios funcionarios públicos ha 
producido quejas, y  yo espero que S. S. diga francamente si aludió 
algún funcionario d é la  córte. i

Me parece , señores, que con lo que he indicado, si bien no he h¡ 
blado directamente de la totalidad del dictamen en cuestión, las Córti 
conocerán cuál es la conducta del Gobierno respecto á ese défic it, cu^ 
cuenta vendrá en un d ia , y  esto será’ antes dé que ctmcíuya la cue, 
tion de presupuestos, ant^s de co n c lu ir ,esta discusión Vendrá esa mi 
moria preparada de que antes se ha hühládóf
\ El Sr. BU RRIEL': Señores, a l  ,

, El Sr. L U JA N : Tengo pedida la palabra pará uhá alusión persi 
n a l ,S r .  Presidente, y  si el Sr. B u rrie l lo tiene á bien usarla despuc 
podrá a l mismo tiempo hacerse éargo de lo que yo diga.

E l Sr. PRESIDENTE: La hora es exacta y  la sesión va á levai 
tarse ; a l Sr. B urrie l le tenia concedida la  palabra y  le advirtió  qi 
sea b reve , pues ya no hay tiempo.

El Sr. BU RRIEL principió por decir á la comisión que su intei 
eion no ha sido ofender n i in ju r ia r de ninguna manera á los indiv 
dúos dé lá  comisión ,*y desde luego estoy pronto á darlos una iati. 
facción si acaso en el calor de m i‘ discürso he podido decir algó qt 
SS. SS. crean ofensivo. Respecto á lo de los funcionarios públicos < 
que ha hablado el Sr. M in istros, debo decirle que no a lud í á ningui 
de la :corte ni de otra p arte , sino que hablé de u n  modo generah 

El Sr. PRESIDENTE: Siendo ya  casi pasada la  lipra se va á d¡ 
dé dps d'06irmcnt9.s,VM - . ^  • ?.

El Sr. L U JA N : Señor Presidente, soló tengo que decir dos pala
bras, y  suplicó á S. S. que se consulte a i Congreso sobre si las din-: es 
una alusión personal.

El Sr. PRESIDENTE: No hay necesidad de consultar al Congre
so, pues el Presidente tiene facultad para e llo ; puede V. S. usar d® 
la palabra, pero que sea breve.

El Sr. LUJAN  : Ante todo deseo que el Sr. B u rrie l me conteste ca
tegóricamente. El Congreso ha oido que ha dicho S. S. que los Dipu
tados empleados no eran tan independientes como S. S. ¿Es esto asi?

El Sr. BU R R IE L : No sé si exactamente he dicho esas palabras. 
Lo que yo digo es que los empleados del Gobierno deben tener cierta* 
consideraciones hasta con sus mismos compañeros, y  los Diputados que 
somos independientes absolutam ente, no tenemos que tener n inguna 
condescendencia con nadie.

El Sr. TEM PRADO: Pido la  palabra para una alusión personal.
El Sr. PRESIDENTE: Orden, mañana continuará la  discusión 

pendiente.
El Sr. L U JA N : Pido que se escriban esas palabras.
El Sr. TEMPRADO : Yo pido lo mismo.
El Sr. PRESIDENTE : No puede ser ya esta noche, mañana ten

drá lugar eso conforme á lo que previene el Reglamento. (Se l e y ó  el 
art.  52 d e l  r e g lam en to .)

Manifestó el Sr. B urrie l á la comisión que su intención no era la  
de in ju riar la . Si esto no satisfizo á la comisión, estaba en su derecho 
de pedir la palabra; pel*o reconociendo yo que esta cuestión podía ir  
mas allá de lo necesario, creia que debia interponer m i autoridad; do 
lo cual ayer di un ejem plo, por el que me felicito. Yo ruego esta 
noche á SS. SS. que dejen para mañana este negocio.

Se leyó y  pasó á la comisión de Presupuestos una adición del so- 
ñor González Bravo.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Aó-» 
tas proponiendo la admisión de un Sr. Diputado por Huesca.

El Sr. PRESIDENTE anunció para mañana los asuntos pendien
tes, y  levantó la sesión á las dbce.

MADRID DE 5 JU L IO .

Después de un incidente, que como dijo m uy bien  
el S r .  Seoane era de Gobierno in ter io r  y debia t r a 
tarse en sesión secreta , entró hoy el Senado en la dis
cusión sobre si está ó no vacante la tutela de S. M.  
y A .  P ero  antes se presentó una adición de los Se
ñores Sánchez Fernandez y O nis, para que se abrie
se discusión sobre si está ó no vacante de hecho la  
tutela de S. M. y  A .  por la ausencia de su augusta  
M adre. A u n q u e  apoyada brevemente por uno de loa 
Sres. firmantes , no fue tomada en consideración.

P ara  satisfacer á una pregunta que hizo en su dis
curso el Sr .  Sánchez F ern a n d e z ,  se levantó el Señ or  
M inistro  de M arin a  y manifestó al Senado que co
mo sabe todo el m u n d o , las augustas pupilas están  
cuidadas por Señoras de la m ayor confianza, y asisti
das por una servidum bre que abunda en sentim ien
tos de lealtad, y sobre todo por la solicitud incesan
te del Regente del Reino.

El Sr. Caneja habló en contra de la vacante,  p re
tendiendo fundar sus argumentos en el tenor de v a -  

¡ rías leyes del derecho com ún, y en diferentes artícu
los de la Constitución del Estado. S. S. esforzó cuan
to pudo las razones legales; pero se desentendió de 
las consideraciones elevadas de política y de conve
niencia publica, asi como de los principios por los 
cuales se resuelven estas graves cuestiones.

E l Sr.  Lasaña, que siguió después en el uso de la  
palabra, rebatió detalladamente los principales argu
mentos propuestos por el S r.  Caneja y por los seño
res Carrasco y obispo de Córdoba en uno de los dias  
anteriores. Este Sr. Senador contestó de una m anera  
term inante y perentoria ,  fundándose principalm ente  
en que de hecho está vacante la tu te la ,  y en la ne
cesidad de nom brar una persona que pueda cuidar  
de jos intereses de la R eina  y de su augusta Her
mana.

Como se hubiesen extendido en sus discursos los 
Sres. Caneja y Lasaña, y fuese ya una hora m uy  
avanzada , suspendió la discusión el S r .  P r e s id e n ^  
para continuarla  por la noch e ,  según habia acorda
do el Senado á petición del S r .  G i l  de las Revilhls.

E n la sesión ex trao rd in ar ia  de esta noche ha con
cluido el Senado la discusión sobre la vacante de te  

I tutela de S. M. y A .  Los S r  es. Ruiz de la Vega f  
| Romo Gamboa oponiéndose á que se hiciera dicha  

declaración, y los Sres. Landero y Cainpuzano han  
explanado cuanto en uno y otro sentido podia de
cirse después de tan larga y defendida discusión.

A l  concluirse esta ha reclamado el Sr . Carrasco  
la lectura de la lista en que constaban los señores  
que habían pedido la palabra, y  el S r.  Presidente no  

I creyéndose por el reglamento, de que es estricto oh-  
I s e r v a d o r , facultado para acceder á esta petición ha  

consultado la voluntad del S e n a d o ,  cuya m ayo ría  
guiada por un principio  laudable de generosidad , ha  
accedido al punto á la reclamación del S r .  Senador  

I por Badajoz. f
Después de rec lam ar el S r .  Senador F rias  algu

nas inculpaciones que habia dirigido el S r.  Carrasco  
ah Gobierno provisional de que formó p a r te ,  se le -  

I vantó la ses ió n , anunciando que para la próxima se I ávisaria á domicilio  á los Sres. Senadores.

I El S r .  P itá  ha ocupado las primeras horas de la  I sesión de la m añana, continuando el discurso que I ayer  dejó pendiente en defensa del dictamen de te 
I m inoría  de la comisión de Presupuestos. S . S. ha es— 
I tado severo con la administración ac tu a l ,  fundando  

sus argumentos en la baja de los fondos públicos, y  
negándoles fe y  confianza para que saliesen airosos en  

I shgofelfrno de ía m onarquía : háse quejado asimismo



el Sr. Pita J e  que el ministerio resistiese las reformas 
y las economías que la minoría ha lúa propuesto, 
concluyendo con recomendar eficazmente al Congreso 
la aprobación de aquel dictamen, con lo cual se ade
lantaba mucho, en su sent ir ,  para evitar desórdenes 
y confusión en. la administración pública,  para que 
se defendiesen mas privilegiadamente ios intereses de 
la deuda puesta por la Constitución del Estado bajo 
la salvaguardia de la nación, y para que se propor
cionasen por íin recursos mas positivos a las admi
nistraciones sucesivas, si bien podian resentirse por 
elio otras obligaciones procedentes de compromisos 
anteriormente contraídos, como acontecería tal vez 
con respecto á la deuda ilotante, á que no ha dudado 
S. S. de acusar de ilegítima en su mayor y mas gia-
nada parte. , :

Esta manera de defender el voto de la minoría,  
e x b ú a  indudablemente una contestación grave y se
vera, no solo de parte de ios Sres. Diputados que lo: 

'habían combatido, sino del mismo Gobierno. El  se
ñor Oiózaga por lo mismo lia hecho referencias muy 
fuertes ;í, la conducta del Sr. Pita en este debate, ter
minando sus rectificaciones ó réplicas con las solem
nes palabras de que lejos de arrepentirse de nada de 
cuanto acababa de decirle, se confirmaba mas y mas 
en ello por consecuencia de lo últimamente manifes
tado por S. S.

El Sr. Ministro de Estado ha estado no menos 
enérgico en su contestación al discurso del Sr.  l i t a ,  
acusada la administración actual de enemiga de las 
reformas y de conducir el país á un abismo; revelada 
el pensamiento J e  la minoría,  que condenaba abie i -  
tamente en todas sus partes al actual Ministerio,  al 
paso que una y otra vez se pretendía asegurar de pa
labra que no era hijo de ningún espíritu de oposi
ción ; y negados por último según este dictamen los 
únicos recursos posibles al Gobierno en las sircuns- 
tancias en que la administración se encuent ia,  el dis 
curso del Si'. González debia aparecer por necesidad 
lleno de aquel noble desenfado que la seguridad de 
la conciencia y las inmerecidas acusaciones inspira y 
comunica siempre á los que aun en casos mucho me
nos tristes y congojosos se hallan.

A s i ,  la defensa del Sr.  Ministro se ha señalado 
por 'un tono de vigor que generalmente no presta a 
sus discursos el carácter templado y conciliador del 
Sr.  González;  masías ofensas debieron ser graves en 
concepto del Gobierno , y la imposibilidad en que se 
!e colocaba absoluta, cuándo tanto ha sido el empe— 

íño  'y' tal  la resolución en poner al lado de la conduc
ta de un ministerio la de otro , en comparar los he
chos y las consecuencias de la administración presen
te con los de la persona que tan cruda guerra les ha
cia. El  Congreso oyó con una atención suma esta t ra
bajosa y desagradable lucha que terminó por la decla
ración explícita del Sr.  González, sometiendo el fallo 
entre el Gabinete y la oposición á la decisión de los 
Sr es. .Diputados.

La votación ha tenido lugar inmediatamente,  y 
los sufagios se escuchaban y contaban en medio del 
mas profundo silencio. El resultado estaba previsto 
por cuantos conocen la marcha del Gabinete actual y 
los verdaderos deseos de la mayoría parlamentaria; 
65  votos ha tenido el dictamen de la minoría de la co- 

‘ mis ión;  f}7 se han pronunciado en contra.
No tomado en consideración en virtud de este 

acuerdo, el Congreso ha pasado á examinar el voto 
de'la mayoría.

El  Sr.  Gil (D. Pedro) que lo ha combatido, mas 
que á este proposito, ha dirigido sus argumentos á 
explicar las razones que le habían movido á firmar 
el de la minoría.  La defensa por lo tanto que el señor 
Lujan  ha tenido que hacer ha sido fácil y sencilla. 
E l  Sr. Ortiz; de Velasco lia impugnado también este 
dictamen, mas el poco empeño con que S. S. lo ha, 
hecho , á lo menos si vale juzgar por las razones que; 
ha alegado , y lo-avanzado de la hora también ,' han; 
sido causa de que hablando S. S. el salón quedase 

<‘C3SÍ"enteramente desierto.
E n  este estado se ha levantado la sesión , empla

zándose el Congreso para la noche. E l  Sr .  Ministro 
de Hacienda es el primero que tiene que* hacer uso 
de la palabra.

La  mayoría de la comisión de Presupuestos ha 
contestado al Sr. Ortiz de Velasco por boca del se
ñor Serrano en la sesión extraordinaria del Congre
so. El  SrV Diputado ha rebatido los cargos dirigidos 
por el impugnador mas que al dictamen de la comi
sión ni aFóbjeto de que se trataba,  á las administra
ciones y á los acontecimientos derivados del alza- 
miento h^cioriál dé í? de Setiembre;  la inco-ngruen- 

*ciá dé fos argumentos y la: respuesta fácil y decisiva 
qué provocaban, fiañ’ sido presentadas con claridad 
;y despejo por el; S G ! Serrano." : :

l ía  vemido déspües el S r . ‘Burriel j  que á título «de 
impugnar el dictamen de ja  mayoría pareció haberse 
propuesto censurar toda la administración de España, 

nasEde:estós¿eomo de l;ds pasados tiempos,  jüñtbndoj 
4>unas cosas con otras y considerándolas bajo un pitp
i t  o*< de vista peculiar y.propio á la manera de ver en 
-estos negoéios que distingue á este Sr.  Diputado. Re-  
 ̂feriviendo sus consideraciones al voto desechado en 
la sersioH- de lá mañana por el Congreso, se lamenta- 

nba- profundamente de que el Gobierno no hubiese sa- 
rbiéc* ni querido, aproyecharse de las ;ventajasvpositir-

vas y de los esclarecidos consejos que le suministraba, 
al paso que reiteradamente expresó la satisfacción que 
lecabia en haber sufrido aquella que S. S. apellidó 
diferentes veces su derrota. Con este motivo el señor 
Rundel se esforzaba en probar que Jas deudas del te
soro no eran deudas nacionales. Esperamos oir la con
testación que la comisión se propone dar a esta suti
lísima distinción, puesto que á nosotros nó se nos 
alcanza cómo las (leudas de la caja o del bolsillo de 
una casa no sean deudas de una casa misma; á me
nos que según la teoría del Sr.  Burriel , en esta parte 
no bastantemente desenvuelta para que pudiera lle
gar hasta nosotros la necesaria ilustración , tienda a 
probar que el tesoro público no sea la caja,  el arca ni 
el bolsillo del Estado. . ,

Al  concluir su discurso el Sr.  B u r r i e l , lastimán
dose de que no se hubiesen hecho por la mayoría de 
la comisión todas las economías que juzgaba convo- 
nientes, ha dirigido una de aquellas alusiones que 
no se toleran con frialdad por hombres de honor , a 
ios individuos de la comisión que ai propio tiempo 
que Diputados eran empleados del Gobierno,  negán
doles igual independencia que á-los demas.

Estas palabras corrieron como desapercibidas por 
entonces á causa de haber obtenido la palabra el se
ñor Ministro de Hacienda que se ha ocupado en re— 
futar con aplomo y confianza muchos de los cargos 
que el Sr. Hita le habia dirigido personalmente.

Mas terminado que fue este discurso,  los Dipu
tados de la comisión, que reúnen la circunstancia de 
ser empleados del Gobierno,  han pedido explicacio
nes al ’Sr .  Burriel  : las explicaciones lejos de haber 
calmado á los reclamantes han generalizado la cues
tión , puesto que S. S. 110 limitándose ya a la comi
sión sino ampliando su frase á todo Diputado em
pleado, ha repetido respecto de unos y otros casi 
iguales expresiones. , ^ , ¿ 1  r|

La tranquilidad del Congreso se ha 
tonces notablemente, y el Sr.  Presidente,  
ma y la previsión que su experiencia y sjp^J||ffi£a- 
cion le proporcionan , no ha consentido qjfe 
ra ajelante tan enojoso incidente,  aplazaripólP^feara 
la sesión de mañana. &  : j f  V

D irección genera l de Caminos, Canales y  puertos .

La dirección general de Caminos y Canales ha acordado 
ceder en publica subasta el uso de aguas en el sallo de la cuar
ta exclusa del canal de Manzanares y el terreno necesario 
para construir un edificio con destino a establecer un molino 
ó artefacto por tiempo de 2 3  anos, bajo la cantidad menor 
admisible de 5 6 0 0  í*. e n  cada i|no; y  sé^ha señalado para su, 
primer remate el dia 13 del corriente a las doce de su m a
ñana eú la propia dirección. Las personas que quieran ente
rarse de las condiciones y garantías qué han de prestar los 
licitadores en el acto del r e m a t e  , acudirán a la escribanía 
priuci pal del ramo sita en el piso bajo de la casa de Correos,  
donde estarán de manifiesto.

D irección general de Caminos.

La  dirección general de caminos ha acordado sacar a pu-  
blica subasta por término de dos años el arrendamiento del 
porlargo de ÁImansa bajo la cantidad menor admisible de 8 0 8
reales vn. anuales ; y se ha señalado para su p rim er remate  
el dia 2 0  del corr ien te  á las doce de su mañana en la sala 
de la misma dirección. Las  personas que quieran enterarse  
del pliego de condicionesy arancel y garantías q u e -h a n  de 
prestár los l i c i t a d o r e s  en el acto del r e m a te ,  acudirán, a la 
escribanía principal del ra m o ,  sita en el piso bajo J e  la casa 
de C o r r e o s , donde estarán de manifiesto.

La dirección general de Caminos ha acordado sacar á p ú 
blica subasta el arrendamiento por dos años del portazgo de 
Alinayá con su intervención de la Roda , bajo ia proposición 
hecha de t loB  rs. vn. anuales; y se ha señalado para el  ̂ pri
mer remate el dia 20  del corr iente , á las doce de su mañana, 
en la sala de la misma dirección. Las personas que quieran 
enterarse de las condiciones, arancel y garantías que han de 
prestar los licitadores en el acto del remate, acudirán á la 
escribanía principal del ramo , sita en el piso bajo de U  casa 
de Correos , donde estarán de manifiesto.

La dirección general de caminos ha acordado sacar á p ú 
blica subasta el arrendamiento por dos años del poitazgo de 
Castro Gonzalo bajo la proposición hecha de 6 6 9  rs. vn. anua
les; y se ha señalado para su primer remate el dia 21 del cor
riente á las 12 de su mañana e n ja  propia dirección. Las per
sonas que quieran enterarse de las condiciones, arancel y ga
rantías que han de prestar los licitadores en el acto del re
ñíate acudirán á la escribanía pnnéipal del ramo, sita en el 
piso bajo de la cas»; de Correos, donde estarán de manifiesto.

La dirección general de Caminos ha acordado sacar a, pu
blica subasta e| arrendamiento por dos años del portazgó del 
Escudo de M f isl/ta bajo la proposición hecha de 4 4 9  rs., vi), 
anuales; y h¿señalado para el primer remate el día 2 3  del 
corriente á líase doce su mañana. Las personas que quieran  
enterarse de las condiciones, arancel y garantías que han de 
prestar íóif licitadores en e'í'ácto déí rerrtate , acudirán a la 
escribanía' pnncipal Áef ráino, sita en el piáo bajó d¿ la casa 
j e  Correos ¿ donde estarán de. manifestó.

La dirección general dé caminos ha acordado sacar á pú- 
blica subastaW  arnmáamiento por d o s ^ n o s , . p ó r í a z j o  de

M ogente, b ajó la  proposición hecha de 134 ,0 0 0  rs. vn. anua* 
les-’ y ha señalado para el primer remate el día 23  del cor
riente á las doce y media de su mañana en la propia d u c c »  
cion. Las personas que quieran enterarse de las condiciones, 
arancel y g a r a n t í a s  que han de prestar l o s  licitadores en el 
acto del remate, acudirán á la escribanía principal del ramo, 
sita en el piso bajo de la casa de Correos, donde estarán de 
manifiesto. _________ .

La dirección general de Caminos ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento por dos anos del portazgo de 
Córdoba hajo la proposición hecha de 4 8 ,6 3 1  rs. vn. en cada 
uno; y se ha señalado para su primer remate el día 27  del 
corriente á las doce de su mañana en la sala de la misma di» 
reccion. Las personas que quieran enterarse de las condicio
nes, arancel y garantías que han de prestar los licitadores  
en el acto del rem ate, acudirán á la escribanía principal del 
ram o, sita en el piso bajo de la casa de Correos,  donde es
tarán de mauifieslo.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E xtracción  de 5  de Junio  de 1 8 4 1 .

En  la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

61 , 3 7 , 87 , 22 , 36.
B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 5 a las tres de la tardo*
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5  por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 5  por 10 0 ,  2 6  un dieziseisavo y 2 6  

un treintaidosavo con cupones al contado: 2 6 $ ,  tres dieziseis- 
avns f nueve dieziseisavos, siete dieziseisavos, * ,  un 
¡seisavo y 26| á v. I. ó vol. :  2 6 j , 27 , 2 8 ^ ,  nueve dieziscis- 
a v o s , 2 6 *  a v. f. ó vol. á prima de § ,  ¿  , | , f , y i  por 10 0  
con cupones.

Idem del 5  por 100  procedentes de la conversión de U  
Meuda exterior , 00 .
* Inscripciones en el gran libro a 4 por 1 0 0 ,  00 .

Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00  
Cupones llamados á capitalizar, 2 Í |  á 3Q d. f. 4 vol. en 

carpetas.
Vales Reales no consolidados, 00 .

L_ Deuda negociable de 5  por 100  á papel,  00 .
Idem sin interés,  6  tres dieziseisavos á v. f. ó vol* 
Acciones del banco español de S. t e m a n d o ,  00*

CAMBIOS.

L on dres ,  á 9 0  dias,  37  cinco Coruna, 1 d.
dieziseisavos. G ran ad a ,  *  d.

P a r ís ,  1 5 -1 9 .  M álaga ,  par.
* • • S antan der, *  b.

A lica n te ,  $  b. Santiago ,  1 pap. d.
Barcelona, á ps. f s . , *  id. S e vil la ,  f  b,
Bilbao, | id. V alencia ,  *  id.
C ád iz , *  id. Z a r a g o z a , *  d.

Descuento de letras, á 6  por 100  ai año.

B I B L I O G R A F I A .

COLECCION
DE LAS ALEGACIONES FISCALES

DEL

EX C ELENT ISIM O  SES O R  CONDE D E  CAM POM ANES^

Los Sres. suscriptores á esta obra se servirán acudir á re
coger la entrega sexta  á los puntos en donde se hubieren 
suscrito.

Sigue abierta la suscripción en Madrid en la librería de 
M a tu te ,  calle de C arretas ,  y en las principales del reino.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y media de l a  noche se pondrá 

en esceua el acreditado drama de espectáculo en tires actos, 
que hace muchos años no se ejecuta , y cayó  título es

L A  C A B E Z A  D E  B R O N C E- 6 . ■ ;; 
E L  DESERTOR HUNGARO.,

exornado con cuanto su argumentó requieré, én el que de*- 
empeñará el papel dé Drem el primer gracioso D. Antonio dé. 
Guzman. j .. ,

A continuación boleras á seis; terminando el espectáculo  
con -uq divertido sainéte. <

C R U Z .  A las oefio y media de la noche, comedie  
nueva.en dos a c to s , titulada . ^

E L  S A S T R E  D E  L O N D R E S .  j

Baile ingles por la Sra. Bueno.:
L a  comedia nueva en un acto con el título 11

JU G A R  CON FU EGO .
Baile nacional.




